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Adquisición: La adqu¡sic¡ón o arrendamiento de b¡enes muebles y la contratación de la prestación de servicios de
cualquier naturaleza, excepto lo relacjonado con obras públicas.

Actividad Preponderante: Según lo establecido en el articulo 45 primer y segundo párrafo del Reglamento del
Código Fiscal de la Federación: "Aquella actividad económica por la que, en el ejercicio de que se trate, el
cont¡buyente obtenga el ¡ngreso superior respecto de cualquiera de sus otrcs act¡v¡dades.

Los contnbuyentes que se inscriban en el teg¡stro federal de contríbuyentes nan¡fe§arán como acl¡v¡dad
preponderante aquélla por la cual estimen que obtendrán el mayor ¡ngreso en térm¡nos del Nimer páfiafo de este
aftículo.'

Área contratante: La Dirección de Administración y Finanzas a través de la Jefatura de Un¡dad Departamental
de Recursos Mater¡ales Abastecimientos y Servicios de la Planta Productora de Mezclas Asfátticas.

Área Requirente: La que, de acuerdo con sus neces¡dades, sol¡cfte o requ¡era formalmente la conlratación para la
adquis¡ción del bien objeto del presente procedimiento de licitación pública nacional, siendo la Jefatura de Unidad
Departamental de Producción de Mezclas Asfálticas, de la Subdirección de operac¡ón y Producc¡ón.

Area técnica: La que establece la descripción, caracteristicas y especificaciones; evalúa las propuestas lécnicas y es
responsable de responder en la Junta de Aclaración a las Bases, sobre dicha descripc¡ón, caracteristicas y

especificaciones del bien; siendo ésta la Jefatura de Unidad Departamental de Producción de Mezclas Asfálticas
de la Subdirección de Operación y Producción.

Anendamiento: Acto juridico mediante el cual se obtiene el uso o goce temporal de bienes muebles a plazo fozoso,
mediante el pago de un precio cierto y determinado.

Bases: Documento emitido de conform¡dad con las leyes aplicables que ngen el procedimiento de contratación y que

contenen los requ¡sitos y la información que deberán cumplir los licitantes en la elaboración de sus propuestas,

conforme a las cuales se adjudicará el mntrato.

Bien(es) o servicio(s): Se refere a el(los) bien(es), o seNicio(s) especil¡cado(s) en las bases y que son objeto para

contratación.

Circular Uno 2019: "Normatividad en l\4ateria de Administración de Recursos"; la cual fue dada a conocer en la
Gaceta Oflcial de la Ciudad de México el 02 de agosto de 2019 y su respect¡va reforma del 04 de sept¡embre de 20'19,

misma que se encuentra vigente a la fecha.

Constanc¡a de Registro en el Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México:
Documento emitido por la Dirección General de Recursos Materiales y Serv¡cios Generales de la Secretaría de
Adm¡nistración y Finanzas, este documento deberá estar vigente a la fecha de presentación de las propuestas y en

caso de adjudicación, deberá estar vigente al periodo de contratación, tanto su trámite como su renovación se realizan
via Internet a través de la siguiente dirección: httos://www.oroveedores.cdmx.oob.mx/. Lo antenor de conformidad a lo

Avenida del lmán No, 263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P.04300, Ciudad de ¡/éxico, Te|.5553381490, ext. 2280
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establecido en Ios Lineamientos Generales del Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la
C¡udad de México, publicados en la Gaceta oficial de la Ciudad de México el 5 de junio de 2019.

Confato Admin¡strativo: Es el acuerdo de dos o más voluntades, que se expresa de manera formal y que tiene por

objeto transmitir la propiedad el uso o goce temporal de bienes muebles o la prestación de servicios, a las

Dependencias, 0rganos Desmncentrados, Entidades y Alcald¡as de la Administración Pública de la Ciudad de lVéxico,

por parte de los proveedores o prestadores de servicios, creando derechos y obligaciones para ambas partes y que se

derive de alguno de los procedimientos de contratación que regula la Ley.

Convocante: La Dirección de Administración y Finanzas de la Planta Produclora de Mezclas Asfált¡cas a través

de la Jefatura de Un¡dad Departamental de Recursos Materiales Abastecimientos y Servicios.

Etapa de precios más bajos: Modalidad en el Acto de Presentación del Dictamen y Emis¡ón de Fallo en la que los

licitantes, poster¡or al presentar sus propuestas económicas en la Junta de Presentación y Apertura de Propuestas, los

cuales cumplieron cualitativamente con todos los requisitos solicitados en las bases, se les inv¡tará a mejorar el precio

ofertado inicialmente, s¡n que ello s¡gnifique ¡a posibilidad de variar las especiflcacrones o caracteristicas del bien o

servicio solicitado; prev¡o a este acto, estos proveedores deberán ser deb¡damente acreditados por la "Convocante".

Firma Autógrafa: Escritura particular que representa el nombre y apellido, o titulo, que una persona escribe de su
prop¡a mano y üene fines identificatorios, juridicos y, representativos, entre otros. Su fin es ident¡ficar, asegurar o
autentiflcar la identidad de un autor o remilenle, o como una prueba del consenümiento y/o de verificación de la

integridad y apobación de la información contenida en un documento o s¡m¡lar y que tiene carácter legal.

Garantía de formalidad de la propuesta: Es la que presenta el licitante en la etapa de "Presentación y Apertura de

Propuestas" para garantizar el sostenimiento de su propuesta presentada.

Ley: Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal

Licitación Pública: Procedimiento de contratación regulado por la Ley, su Reglafirento y demás normatividad

aplicable, para la adquisic¡ón de b¡enes, arrendam¡entos y prestación de servic¡os, la cual se d¡funde mediante

Convocator¡a en la Gaceta Of¡cial de la Ciudad de México y la consulta de sus bases de manera presencial en el

domic¡l¡o de la "Convocante" o bien de manera electrónica en la página oficial de lntemet de la misma, con la
finalidad de captar interesados en participar en este procedimiento de contratación y que mediante el pago para la
adquisición de bases les crea derecho a participar en todas las etapas del procedimiento con la f¡nal¡dad de asegurar
para la "Planta" las rnelores mnd¡c¡ones legales y admin¡stratvas, técn¡cas y económicas.

Avenida del lmán No. 263, Col. A.lusco, Alcaldia Coyoaaán, C.P. 04300, Ciudad de México, Tel. 5553381490, ext. 2280

Pásina 6 de 78 IIUDAQ lililOYff](}RA
Y DE D;§§CHO§

Contrato Abierto: Conhatos en los que se establecerá la canüdad mínima y máxima del bien o material por adquirir o

anendar o b¡en el presupuesto minimo y máximo que podrá ejercerse en la adquisición del bien o el anendamiento. En

el caso de servic¡o, se establecerá el plazo minimo y máximo para la prestación, o bien el presupuesto minimo y

máximo que podrá ejercerse (articulo 63 de la Ley).

Garantia de cumpl¡miento del contrato: Es la otorgada por el proveedor o prestador de servicios adjudicado, para

responder por los vic¡os ocullos que pudieran presentar el bien o derivado de la prestación de servicios que son

requeridos por la "Planta", además de garant¡zar las obligaciones contraidas en el contrato que al efecto se celebre.
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Licitante: Pecona fisica o moral que mediante el pago para adquisición de bases tendÉ derecho a participar en el

Procedimiento de Licitación Públ¡ca con la f¡nalidad de cumplir cualitativamente con todos los requisitos solic¡tados en

las bases con la f¡nal¡dad de resultar adjudicado para un contrato de arrendam¡ento, prestac¡ón de servicios o

adquisición de bienes ofreciendo las mejores cond¡ciones legales y administrativas técn¡cas y económicas para la

"Planta".

Partida: La duisión o desglose del bien, anendamientos o servicios requendos, contenido en un procedimiento de

contratación o bien lo estipulado en el contrato, para diferenciar un concepto de otro, clasificarlos o agruparlos.

Penas convencionales: Sanción económica que se fila a caruo del proveedor o prestador de serv¡cios, en el caso de

que incurra en algún incumplimiento en la entrega del bien, prestac¡ón de seNicios o anendamientos.

Planta: El Órgano Desconcentrado de la Secretaria de Obras y Servicios, "Planta Productora de Mezclas Asfálticas",

Precio no conveniente: Aquel que supere el precio promedio un¡tano, determinado por el sondeo de rnercado.

Propuestas: Sobre Único Cenado y sellado de manera inviolable, contiene la Documentac¡ón Legal y Administrativa,

Propuesta Técnica y Propuesta Económ¡ca asi como la Garantia de Formalidad de la misma presentado por el

licitante, este contenido se dará a conocer el "Acto de Presentación y Apertura de Propuestas" revisándose acorde con

los requisitos solicitados en las bases del proced¡miento de licitación pública.

Proveedor o Prestador de servicios: La persona fisica o moral que celebre contratos con carácter de vendedor de

bienes muebles, anendador o prestador de serv¡cios con la Planta Productora de Mezclas Asfálticas o bien con el

Gobierno de la Ciudad de lvléxico.

Proveedor Salarialmente Responsable: Aquel proveedor o licrtante que haya comprobado fehacientemente, a través

de mecanismos y/o documentación ¡dónea, que sus trabajadores y trabajadores de terceros que presten servicios en

sus instalaciones perciban un salario equivalente a 1.18 veces la Unidad de Medida y Actualización que determine el

lnstituto Nacional de Estadist¡ca y Geografia (lNEGl), o en su caso, el salario minimo vigente, si este fuese mayor al

múlliplo de la Unidad de Medida y Actuaiización antes referjdo, y cumplir con sus obligaciones en materia de seguridad

social, de conformidad con el artículo 2, fracción XXX|ll de Ia Ley de Adquisiciones para el D¡strito Federal.

Reglamento: Reglamento de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal.

Sobre Único Cerrado: Sobre único cenado y sellado de manera inviolable del licitante, el cual contiene la

documentación legal y administrativa, propuesta técnica, propuesta económica y garantia de formalidad de la

propuesta, cuyo mntenido sólo puede ser mnocido en el Acto de Presentación y Apertura de Propueslas.

Suficiencia presupuestaria: El valor monetario del que dispone la Planta Productora de Mezclas Asfálticas para la

adquisición de bienes, arrendam¡entos y prestación de serv¡cios, otorgado por la Secretaria de Adm¡n¡strac¡ón y

Finanzas de la Ciudad de l\.4éx¡co y autorizado por el Congreso de la Ciudad de México para el ejercicio fiscal 2024.

P
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lll. Cuadro imiento de licitación pública nacional y para el contrato que al efecto se celebre

Horario LugarEvento Fecha

P€riodo de mnsulta y

venta de b6es de la
presente licitac¡ón

Lunes 18,

mades 19 y

miércolas 20
de diciembre

de 2023

De 10:00 a
'14:00 hrs.

Previo a la adquisición de bases y en los mismos días de venta de las mismas para su pago, el

nleresado deberá acudir al domicilio de la'Convocante'en la venlanilla única de la Jefatura de

Unrdad Departamental de Finanzas ubicada en la Planta Alta del edincio principal de este Órgano

Desconcentrado en:Avenida del lmán, No. 263, Planta Alta, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoec¿n, C0l\¡X,

C.P. 04300 en un horario de 09 00 a 13:00 hrs. en donde solicilará la Linea de Captura rcr conceplo
de venta de bases, misma que deberá ser única e intransferible, el inieÍesado deberá proporcronar

al personal asignado de la Jelatura de Unidad Departamentalde Finanzas el nombre de Ia empresa
participanle as¡ como el Registro Federal de Contribuyertes (Constancia de Situac¡ón Fiscal), e
pago para la adqusición de bases se real2ará mediante una transacción interbancaria con un
costo de §5,000.00 (c¡nco M¡l Pesos oo/lo0 M.N.) coil uN MiNlMo DE TREs HoRAS PREVIAS
A LA ADQUISICIÓN DE LAS BASES al día 20 de d¡c¡embfe do 2023 hasta las't4:00 hrs., es
responsab¡l¡dad del ¡nteresado roal¡zar eltrámite de pago derfro de lo3 periodo3 y horar¡os
e3tablec¡dos, no se aceptarán comprobartes de transferenc¡as y comprobante de pago

electrónico (SPEI)fuera dal per¡odo y horario establec¡do l{O habrá devoluc¡ón de d¡nero por
ess mot¡vo n¡ 3€ acoptarán pago3 en efecl¡vo.

Una vez que el inleresado obtenga el mmprobante de pago de las baes deberá acudir a la oficifla
de Unidad Departamental de Recurs6 Materiales, Abastecimientos y Serv¡cios para su inscripcrón

al procedimienlo en los días y horarios establecidos entrqándo6e las bases en C0 al ¡nleresado.

La venla y consulta fisica de las bases será en la oficina de la Jelatura de Unidad Departamenlal de
Recursos l\¡ater¡ales Abastecim¡entos y Servicios de la Planta Produclora de l\4ezclas Asfállicas
ubicada en: Avenida del lmán, No.263, Planta Baja, Col.Ausm, Alcaldia Coyoácán, CD[,,|X, C P.

04300i y para mnsulta de bases de manera electronica en la página de lnternet del Porlal de Ia

Pla0ta Productora de l¡ezclas Asfálticas.

Juev€s 21 de
diciembre de

2023

l0:00 hrs
Acto de Junta de
Aclaración a las Bases:

Desde la sala de Juntas de la Dirección General d€ la Planla Productora de lllezclas Asfálticas
ubicada en: Ave¡]ida del lmán, No. 263, Planta Alta, Col. Ajusco, Alcaldía Coyoacán, Cludad de
lMéxico, C P 04300; Esla 3es¡ón se llevará a cebo vía rcmota para los Órganos Fiscalizadores
(Órgano lnterno de Control de la SOBSE y Contraloría Ciudadana) y pre3enc¡al para los
servidores públicoE de la Planta Produclora de lilezclas Asfálticas y lic¡tantes.

Primera etapa: Acto de
Presenlación y Apertura
de Propuestas:

[¡iércoles 27
de diciembre

de 2023
10:00 hrs

ffit
ary

Asimbmo, las bases se püblicarán en el portal delTiarguis Dil¡tal': S¡stema de Compras Púbhcas

de la Ciudad de ¡¿léxico.

Dada la naturaleza de este evento asi como los requer¡mienlos prelenc¡ale! establec¡dos
tanto en la Ley de Adqu¡3¡clonos para el 0¡lrito Fedenl como en su Reglamento, este evento
se llevará cabo de manera pr€sencial para los ¡¡c¡tantes y sorvidore3 públicos de la Planta
Productora de Mezclas Asfált¡cas y via remota con opción a as¡rtir prelencialmente para los
organos F¡scal¡zadores (organo lnterno de Control de la SOBSE y Contraloria Ciudadana): el

enlace será notif¡cado con antelac¡ón al evento celebrándose desde la Sala de Jlntas de la
oirección General de la Planta Productora de lvezclas Asfálticas ubicada en: Avenida de lmán. No
263 Planta Ata, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán Ciudad de Méxim, C.P 04300.

Aven¡da del lmán N0.263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P.0/1300, Ciudad de México, Tel.5553381490, ext.2280
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Evento Fecha Horario

Segunda etapa: Acto de
Presenlación del
oictamen y Emisión de
Fallo:

Viemes 29 de
d¡c¡embre de
2023

10:00 hE

Dada la naturaleza de este evento así como los requerim¡entos presgnc¡alos ostablecidos
tanto en la Ley de Adquis¡cione! para el Dilrlto Fedsral como en su Reglamento, este evento

se levará cabo de manera presencial para los licitantes y lervidorEs públicos de la Planta

Productora de Mezclas Asfálticas y vía remola con opción a asist¡r presencialmente para los
Órganos Fiscalizadores (Órgano lnterno de Controld0 la SOBSE y Contratoría C¡udadana)i el

onlace será notlf¡cado con antelación al evento, celebrándose desde la Sala de Juntas de la
Dirección General de 1a Planla Productora de l\¡ezclas Asfállicas ubicada en: Aven da del lmán. No.

263, Planta Alla, Col Aiusco, Alcaldia Coyoacán, C udad de [¡éxico, C.P 04300.

Firma de contralo

Dentro de los

10 di6 hábiles

conlado§ a

partir de la

fodra de
Emisión de
Fallo.

De 10:00 a

15:00 hrs.

En la oficina de la Jefatura de Unidad Departamental de Recursos lllateriales Abaslecimientos y

&rv¡cios ubicada en: Avenda del lmán, N0.263, Planla Baja, Col. Ajusm, Alcaldia Coyoacán,

Ciudad de l¡éxico, C P. 04300

Vigencia, horar¡o y lugar
para la entrega delbien.

La vigencia del
conlrato será
del 1" de

enero al 31 de

diciembre de
2024

La entrega
del bien se
realizará en

tunción de
las

necesidades
de la
"Planta', para

lo cual, et

suministro
será eo días

hábiles

(lunes a

viemes),
sábados,
domingos y
dí6 festivos
duranle las

24 horas del
dia.

i

La enlrega del bien será (LAB Destino) y libre de cualquier tipo de contaminanle en el almacé¡

número 3 de la Planta Productora de fty'ezclas Asfáltic6 ubicada eni Avenida del lmán, No. 263, Col

Ajusco AlcaldÍa Coyoacán CDIVX, C.P 04300.

Avenida del lmán No. 263, Col. A.lusm, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de Méxim, Tel. 5553381490, ext. 2280
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lV. Presentación.

El Gobierno de la Ciudad de México, a través de la Secretaria de Obras y Servicios, por conducto del Órgano
Desconcentrado Planta Productora de lüezclas Asfálticas en lo sucesivo la "Planta" y de la Dirección de

Administración y Finanzas, Jefatura de Unidad Departamentalde Recursos Mater¡ales Abastecimientos y Servicios, en
lo sucesivo la "Convocante", con domic¡lio en: Avenida del lmán, Número 263, Colonia Ajusco, AlcaldÍa Coyoacán,
Código Postal 04300 en la Ciudad de l\.4éxico; Teléfono 5553381490 exts. 2280 y 2290; con fundamento en los

Art¡culos 134, tercer párrafo de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y los art¡culos 26, 27 inciso
a), 28, 30 fracción l, 32, 33, 34,36,37, 38, 39, 39 Bis,43,58 y 63 de la Ley de Adqu¡siciones para el Distnto Federal,
así como articulo 41 de su Reglamento y demás Normatvrdad apl¡cable en la materia, convoca a las personas
físicas o morales que tengan como actividad preponderante u objeto soc¡al el suministrar el bien objeto de
este procedimiento licitator¡o número LPN/PPMA/001/2024.

V. Bases.

1 Generalidades.

1.1. ldentidad y Facultades.

La "Planta" es un Órgano Desconcentrado adscrito a la Secretaría de Obras y Servicios del Gobiemo de la Ciudad de
México, de conform¡dad mn lo d¡spuesto en el art¡culo 7' fracción Xlll, últjmo párrafo del Reglarnento lnterior del
Poder Ejecuüvo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; asimisrno, su Director General así como los

serv¡dores públicos que lo asisten, cuentan con facultades para suscribir derechos y obligaciones que se deriven de
este Proced¡miento de la l¡c¡tac¡ón pública nacional conforme a los artículos 236 fracciones Vlll y XVll; Vll y XVI y
articulo 238 fracciones Vl y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecut¡vo y de la Adm¡nistración Públ¡ca de la

Ciudad de México.

1.2. De la No Discriminación

En este procedimiento de conlratación, no se tolerarán actos de discriminación, se entenderá como
d¡scrim¡nación: toda distinción, exclusión o restricción que tenga efecto u objeto de anular o Írenoscabar el

reconocimiento, goce o ejerc¡cio de los derechos y libertades fundarnentales, asi como la igualdad real de
oportun¡dades de las personas, o que atente conlra la d¡gnidad humana o produzca @nsecuencias perjudiciales para
los grupos en situación de discriminación. (Nuneral 5.1.1 de la Circular Uno 2019).

Está prohibida cualqu¡er forma de discr¡minación, sea por acc¡ón u omisión, por razones de origen étnico o nacional,
género, edad, discapacidad, mndic¡ón social, condiciones de salud, rel¡g¡ón, op¡niones, preferencia o identidad sexual
o de género, estado civil, apariencia exterior o cualquier oka análoga. (Numeral 5.1.2 de la C¡rcular Uno 2019).

'1.3. Servidores públicos responsables de la realización del procedimienlo de licitación pública nacional.

De conformidad a lo establec¡do en el articulo 33 fracción XXV de la Ley, los serv¡dores públicos responsables de la

realización del presente procedimiento son: el Mtro. Alfredo Reyna Angel, D¡rector de Administración y Finanzas y
la Mtra. Rebeca Guadalupe Ovando Bananco, Jefa de Unidad Departamental de Recursos Materiales
Abastecimientos y Servicios; quienes de manera conJunta y/o separadamente podrán presidir los Actos relativos a la
"Aclaración a las Bases", "Presentación y Apertura de Propuestas" y "Presentación del Dictamen y Emisión de Fallo";

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusm, Alcaldia Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de México, Tel. 5553381490, ext. 2280
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emiürán las actas c¡rcunstanciadas que se deriven, elaborarán y suscribirán los d¡clámenes: "Legal y
Administrativo", "Económico" y emitirán el Fallo para este procedimiento de contratación.

1.4. Servidores públicos responsables de la supervisión, control y seguimiento del contrato que se derive
del presente procedim¡ento.

La Subdirección de operación y Producción a cargo del C. Carlos Enrique Hansen Vergara y la Jefatura de
Unidad Departamental de Producción de Mezclas Asfálticas (Área Requirente) a cargo del lng. Addiel Uriel
Cano Rojas, serán los responsables de la adecuada supervisión, control, verificación fisica del bien y el correcto
seguimiento del contrato que al efecto se celebre y verificarán que el bien cumpla con la descripc¡ón, caracteristicas y
espec¡flcaciones técnicas requeridasi asimismo, fungirán como "Área Técnica" para este procedimiento, lo anterior
para la aclarac¡ón de cualquier duda que resulte por parte de los lic¡tantes en cuanto a Ia descr¡pción, caracterist¡cas y

especificaciones técnicas del bien; finalmente serán quienes emitan y suscriban el "0ic{amen Técnico".

1.5. De la participación de: el Órgano lnterno de Control en la Secretaría de Obras y Servicios, Contraloría
C¡udadana y la Jefatura de Unidad Departamental de Asuntos Jurídicos y de la Un¡dad de
Transparencia de la "Planta".

De conform¡dad con lo establecido en el articulo 41 fracción I segundo párrafo, fracción Il primer párrafo y fracción lV
pnmer párrafo del Reglamento, esta "Convocante' enviará oficio de inv¡tación al titular del organo lnterno de Control
en la Secretaria de Obras y Servicios quien designará a un representante; asimismo, se enviará oficio de invitación al

titular de la D¡rección de Contraloria Ciudadana quien en el ámbito de las facultades que la Ley de Participación
Ciudadana de la Ciudad de [4éxico le confiere designará a un Contralor Ciudadano a kavés de la Red de Contralorias
Ciudadanas; por últmo, se invitará al titular de la Jefatura de Unidad Departamental de Asuntos Juridios y de la

Unidad de Transparencia de la "Planta" quien también podrá designar a un representante; estas personas
participarán como observadores en los eventos y ver¡ficarán que este procedim¡ento s€ realice conforme a la
normatividad v¡gente.

1.6. De los licitantes

En el presente procedimiento de contratación podrán participar personas fÍsicas o morales de nacionalidad
mexicana cualquiera que sea el origen de sus bienes, siempre y cuando cubran el costo de las bases de
conformidad con las instrucciones para su adquisición y tengan como ac{ividad preponderante u objeto social
el sum¡nistrar el bien objeto de este procedim¡ento, estos proveedores deberán estar registrados en el "Padrón de
Proveedores de la Adminishación Pública de la Ciudad de México" y la Constancia que se presente deberá estar
vigente durante todas las etapas del procedimiento y en caso de resultar adjud¡cado, deberá estar vigente al periodo

de contratación, será estric'ta responsabilidad del proveedor mantener actualizado este documento.

Los licitantes presentarán y elaborarán su Documentación Legal y Administrativa, Propuesta Técnica, Propuesta

Económ¡ca y Garantía de Formalidad de la Propuesta de acuerdo con las instrucc¡ones y requisitos establecidos en

estas bases.

Es responsabilidad de los l¡citantes cumpl¡r con lo siguiente:

Avenida del lmán N0,263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P.04300, Ciudad de México, TeI.5553381490, ext.2280
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'1.6.1. Del cumplimiento de sus Obligaciones Fiscales tanto Locales como Federales.

De conformidad con lo establec¡do en el articulo 58 últirno pánafo de Ia Ley de Austeridad, Transparencia en

Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de l\4éxico, esta "Convocante" no contratará
adquisiciones, anendamientos o servicios con personas fís¡cas o morale3 que no se encuentren al corriente
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales tanto de las de carácter local como las de¡ivadas de los
ingresos federales. Para este caso se le solicitará al l¡citante lo siguiente:

1. "opinión de cumplim¡ento de las obl¡gaciones Fiscales" en sentido Positivo expedida por el Servicio de
Administración Tributaria (SAT) con una antigüedad no mayor a 30 dias a la fecha de presentación de las
propuestas, la cual se expide a través de la página electrón¡ca del SAT;

httos J/www.sat.qob.mx/consultas/lo0 in/20777lconsulta{u-oDinion-de-cumDlimiento-de-obliqacionesJiscales

2. 0pinión del Cumplimiento de Obligac¡ones f¡scales en materia de Seguridad Social en sentido Positivo
con una antigüedad no mayor a 30 dias a la fecha de presentación de las propuestas, la cual se expide en la
pág¡na electónica del IMSS.

Para estas constancias de situación fiscal materia de este numeral 3, se podrán obtener a través de la
s¡guiente página de internet: www.infonavit.oro.mx ; no se aceptará la constancia expedida "Con
Adeudo", en este caso será causa de desecham¡ento de la propuesta.

De acuerdo con las obligaciones fiscales en materia local previstas en el Código Fiscal de la Ciudad de México y
los puntos 8.2, 8.3 y 8.4 de la Circular Contraloria General para el Control y Evaluación de la Gestjón Pública; el
Desarrollo, Modem¡zac¡ón, Innovación y Simplificación Adm¡nistrativa, y la Atención C¡udadana en la Adm¡nistración
Pública de la Ciudad de México; el licitante deberá presentar escrito de promoción bajo protesta de decir verdad
en donde manifieste las s¡guientes obligaciones y derechos a los que está sujeto y que ha cumplido en debida
forma con el pago de las mismos en los últimos cinco ejercicios fiscales, de acuerdo al Formato l0 de estas
bases.

1. lmpuesto Predial;
2. lmpuesto sobre Adquisic¡ón de Inmuebles;

3. lmpuesto sobre Nóminas;
4. lmpuesto sobre Tenencia o uso de Vehiculos;
5. lmpuesto por la Prestación de Servicios de Hospedaje; y

6. Derechos por el Suministro de Agua,

Avenida del lmán N0.263, Col. Ajusco, Alcald¡a Coyoacan, C.P.04300, C¡udad de México, Te|.5553381490, ext.2280
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3. Constancia de Situación Fiscal en Materia de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos emit¡da
por el lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) con una antigüedad no

mayor a 30 dias a la fecha de presentac¡ón de las propuestas, la cual puede ser:

a) 'Sin adeudo o mn garantia";

b) "Con Adeudo, pero con Convenio Celebrado'ó
c) 'Sin Antecedente'
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1.6.2. De su alta en el Padrón de Proveedores de la Adm¡n¡stración Pública de la Ciudad de México

Los lic¡tantes deberán contar con la "Constancia de Regrbfro al Padrón de Proveedorcs de la Administnción
Pública de la Ciudad de México" expedido por la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios
Generales de la Secretaría de Administrac¡ón y Finanzas, este documento deberá estar vigente durante todas las

etapas del procedimiento y en caso de resultar adjudicado, con viqencia al periodo de contratac¡ón, tanto su trámite
corno su renovac¡ón se real¡zan via lntemet a través de la sigu¡ente direcc¡ón: httpsjfu/ww.t¡an0uisd¡oital.cdmx.oob.mx.
Lo anterior de conformidad a lo establecido en los Lineamientos Generales del Padrón de Proveedores de la
Administración Pública de la C¡udad de Méx¡co, publ¡cados en la Gaceta Oficial de Ia Ciudad de México el 05 de
junio de 2019.

1.6.3. Capacidad del licitante para obligarse a entregar el bien en tiempo y forma.

Los licitantes deberán manifestar que cuentan con la infraestructura, capacidad legal, adminisfativa, técn¡ca y

económ¡ca suficiente para obligarse a entregar el bien objeto de este Procedimiento de licitación pública nacional en

tiempo y forma.

o§n
"ü§

Los licitantes que tengan su dom¡c¡lio fiscal dentro de la Ciudad de México, y que en el escrito de promoción del
"Fomato,0" manrf¡esten que alguna de las contribuciones indicadas no le son aplicables, deberán presentar la

documenlación soporte que así lo acredite tales como copia simple de: contrato de arrendam¡ento de
inmuebles o arrendamiento financiero, contrato de comodato, etc., siendo motivo de descalificación su
incumplimiento.

Aquellos licitantes que tengan su dom¡cilio fiscal FUERA de la Ciudad de México presentarán el escrito del
"Formato 10" con la leyenda "No Aplica",

Aunado a Io anter¡or y de acuerdo al numeral 5.4.6 de la C¡rcular Uno 2019 y adicionalmente al escnto del "Formato
10", si al licitante le aplica el pago de las contr¡buciones señaladas, este deberá presentar la "Constancia de
Adeudos de las contribuciones y derechos" a los que esté obligado vigente (con fecha no mayor a 15 dias
anteriores a la fecha de la presentación de las propuestas), em¡tida por la Administración Tributaria de la
Ciudad de México Tesorería de la Secretaría de F¡nanzas de la Ciudad de México, que le coresponda y en su
caso, por el S¡stema de Aguas de la Ciudad de México.

Para efectos de la presentación de las propuestas, los licitantes podrán entregar dentro de la Documentación Legal y
Administrativa, acuse (original para cotejo y copia fotostática simple) de la solicitud de inicio del kámite de la
"Constancia de Adeudo"; sin embargo, en caso de resultar adjudicado, a la brevedad presentará a la firma del
contrato, el original de esta Constancia.

Por otro lado, si en las Constanc¡as tanto de obllgaciones liscales en materia Federal y Local se detecta adeudo de
alguna de las contribuciones a los que está obligado, se desechará la propuesta del licitante, esto de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 58 último pánafo de la Ley de Austeridad, Transparencia en
Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México vigente y los puntos 8.2, 8,3 y 8.4 de
la Circular de la Contraloría General para el Control y Evaluación de la Gestión Pública; el Desarrollo, Modernizac¡ón,
lnnovación y Simplificación Administrativa, y la Atención Ciudadana en la Administración Pública de la Ciudad de
Méx¡co y de acuerdo a lo establecido en la normatividad federal aplicable.

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de México, Telr 5553381490, ext. 2280
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1.6.4. Responsabilidad laboral y del personal asignado.

Aquel (aquellos) licitante(s)que resulte(n)adjudicado(s), tendrá(n)la cal¡dad de patrón, respecto al personal que
utilice para realizar el sumin¡stro y deberá tener conocimiento pleno de las dispos¡ciones de Ia Ley Federal del Trabajo
y demás ordenamientos legales en materia de Trabajo y Seguridad Social, por lo que la "Planta" no podrá
cons¡derarse corno patón solidarjo o sustrtuto de cualesquiera de las obligaciones obrero patronales y
responsabilidades que el m¡smo proveedor tenga con respecto a sus trabajadores.

El personal asignado por el (los) licitante(s) adjudicado(s) debeÉ(n) estar calificado(s) y contar sin excepción
alguna, con el equipo de seguridad adecuado para el desanollo de sus aciividades (googles, botas, guantes,
etc.); as¡mismo, en caso de incunir en alguna responsabilidad, quedará(n) obligado(s) a responder a través de la
garantia de cumpl¡miento del contrato desde el inic¡o del mismo y hasta su conclusión, o en su caso hasta la
conclusión del (de los)convenio(s) modiflcatorio(s) que alefecto se celebre(n), asi como cualquier otra responsabilidad
en que incuna confome a la Ley, su Reglamento y el Código Civil para el Distnto Federal vrgente.

El caso de que el personal asignado por los licitantes adjudicados adoptaÉ mnductas y comportamientos
inadecuados dentro de la "Planta" se le pedirá la baja e ¡nhabil¡tación delingreso a estas ¡nstalac¡ones; caso de daños
o perluicios ocasionados, el trabajador u operador ¡nfractor será el responsable de pagarlos.

1.6.5. 0e los fletes y man¡obras

El (los) lic¡tante(s) adjudicado(s), tendrá(n) balo su cargo y responsabilidad el medio de transporte para el traslado del
bien, de los seguros, de su personal, de las maniobras a realizar y de los insumos (ctmbustibles, gas, lubncantes y

refacciones etc.) para pod€r llevar a cabo la entrega, sin costo ad¡c¡onal para la "Planta".

Para eltraslado del cemento Asfáltico PG 64.22, se requerirán carros tipo tanque con sistema de calentamiento
con gas LP integrado para conservar una temperatura minima de 1300C, estas un¡dades deberán contar con gas

LP hasta por 72 horas para efectuar la descarga del producto a la temperatura anles menc¡onada. Asimismo, las
unidades deberán contar con un sistema de localización GPS del cual el Proveedor fac¡litará el acceso al
personal autorizado de la "Planta" con la finalidad de monitorear el recorrido desde su origen hasta la llegada a

las instalaciones de la "Planta", así como proporc¡onar los nombres de los operadores y número telefónico
para su local¡zac¡ón.

Será responsabilidad del Proveedor contar con todos sus documentos en regla tales como: póliza de seguro de
cobertura amplia o seguro contra daños a terceros (según aplique), verif¡cación vehicular, certificado
mecánico y/o certificado de calibración de las unidades, entre otros; documentos que estarán v¡gentes al periodo

del conÍato o en su caso podrá prorrogarse hasta la vigencia del (de los) convenio(s) modificatorio(s) que se
celebre(n). No hay restricción en modelos de unidades a utilizar, siempre y cuando durante el periodo de
contratación avalen el buen estado físico y mecánico de las unidades y ev¡tar con ello atrasos en el sum¡nistro
del b¡en.

Los Proveedores, deberán contar con las unidades necesarias para la entrega del bien conforme al pedido que
se le solicite; cuando sea necesario, a las unidades transportadoras se les as¡gnará un espac¡o de estacionam¡ento
temporal dentro de las instalaciones de la "Planta" el cual deberán de mantener limp¡o y uül¡zarlo sólo para el f¡n que

se destrnó, una vez aceptado el bien, las unidades permanecerán en el s¡tio de estac¡onamiento asignado hasta que al

transportista del proveedor se le ¡ndique que efectúe la descarga de cualqu¡era del bien en los siüos en los que se le

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04300, C¡udad de México, Tel. 5553381490, ext. 2280
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indique, as¡m¡smo, las unidades no deberán exceder el límite de velocidad de lokm/h dentro de las
instalaciones de la "Planta",

En el Acto de Presentación y Apertura de Propuestas se deberá presentar la relación del parque vehicular para
transporte del bien indicando: modelo de la un¡dad, capac¡dad de la unidad (ton), número de placas, y
nombres de los operadores con sus respectivos números telefónicos.

Los Proveedores se obligarán realizar el suminisfo con los vehiculos y equipo ofertados en la presente licitación, en
caso de fuerza mayor podrán sust¡fuir o cambiar la unidad, cuando sea el caso, se debeÉ susütuh por otro vehiculo o

equipo con las m¡smas características y deberán notif¡carlo por el escrito a la Subdireccón de operación y Producción
con copia a la Dirección de Adminiskación y Finanzas de la "Planta".

1.6.6. Patentes, marcas y derechos de aulor.

Los licitantes, asi como en caso de resultar adjudicados, asumirán la responsabilidad total que resulte de cualquier
violación a las disposiciones legales inherentes a la Propiedad lnduskial o Derechos de Autor, que surjan con motivo
de este procedimiento o del contrato de adquisición de bienes que al efecto se celebre, deslindando de toda
responsabil¡dad por su uso al Gobierno de la Ciudad de México y al Organo Desconcentrado Planta Productora de
Mezclas Asfálticas.

2 lnformación del b¡en obieto del procedimiento de lic¡tación pública nacional.

2.1. Descripción del bien.

La "Planta" requiere del suministro de cemento asfált¡co PG 64-22, acorde con lo solicitado en h requ¡sic¡ón número
PPfr¡tA.24.004:

Partida Descr¡pción Cantidad
Un¡dad de

med¡da

1

(única)
Suminisko de cemento asfáltico PG 64-22

irfnimo:
3,829.00
Máximo:
38,290.00

Tonelada

Las caracteristicas y especificac¡ones técnlcas del bien se indican en el ANEXO UNO de las presentes Bases.

Nota: esta materia pr¡ma se rcquiere para producir mezcla asfáltica con la flnal¡dad de dar atenc¡ón a los programas

de pavimentación, repavimentación y bacheo del Gob¡erno y las Alcaldias de la Ciudad de Méxim pa'a el año 2024.

Aven¡da del lmán N0.263, Col, Ajusco, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de Méx¡co, Tel. 555338'1490, ext.2280
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Cuando sea el caso, los operadores deberán informar al personal de vigilancia y al personal de la "Planta"
(Subdirección de operación y Producción, Subdirección de Control de Calidad y Distribución, Recursos
Materiales/Oficina de Almacenes) cuando salgan de las ¡nstalac¡ones de esta "Planta" por cualquier motivo y
también proporcionarán un número telefónico para su localización.
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2.2. Lugar, plazo y horarios para su entrega.

La entrega será L¡bre a Bordo Destino (LAB Dest¡no) libre de cualquier tipo de contaminante en el Almacén
Número 3 de la Planta Produclora de Mezclas Asfálticas, el cual se encuentm ubicado en: Avenida del lmán,

número 263, Colon¡a Ajusco, Alcaldia Coyoacán, Código Postal 04300 en la Ciudad de México a partir del l" de
enero y terminarlo a más tardar el 3f de diciembre de 2024.

Previo al sumin¡stro y una vez notif¡cado al (los) l¡citante(s) adludicado(s), estos deberá(n) informar con
antic¡pación a la Subdirección de Operación y Producción/Jefatura de Un¡dad Departamental de Producción de
Mezclas Asfálticas, así como a la Jefatura de Unidad Departamental de Recursos Materiales, Abastecimientos
y Serv¡cios (Oficina de Almacenes) la fecha y el horario en que se realizará la entrega del bien con la finalidad
de coordinar su recepción.

El sum¡nistro del bien, se realizaÉ en función de las necesidades de la "Planta" para lo cual el(los) licitante(s)
adjudicado(s) considerara(n) la disponibilidad de suministro en dias hábiles (lunes a viernes), sábados,
domingos y días festivos durante las 24 horas del día.

2.3. De su cal¡dad y garantia.

El bien deberá cumpl¡r con lo solicitado por el "Área Requirente" y deberán garantizarse contra defeclos y/o

vicios ocultos desde el inicio del contrato y hasta doce meses después o en su caso hasla doce meses
después la conclusión del (de los) conven¡o(s) modif¡catorio(s) que se celebre(n). La Jefatura de Unidad
Departamental de Producción de Mezclas Asfálticas de la Subdirecc¡ón de Operación y Producción, serán las áreas

encargadas de verificar la calidad del bien antes de ser ingresado al almacén número 3.

La "Planta" no aceptará el bien en los s¡guientes casos

a) Si el Proveedor al momento de realizar el suministro del bien objeto de esta Llcitación Pública, no

conesponde con las caracteristicas y espec¡ficaciones técnicas solicitadas por el "Área Requirente".

En este supuesto, el (los) licitante(s) adjudicado(s), se compromete(n) a efectuar la reposición del bien que

presenten estas caracteristcas en un plazo máximo de 72 horas, contado a partir de la notificación formal
que por escrito le haga la "Planta" (Subdlrecclón de Operación y Producción ylo JeÍatura de Unidad

Depaftamental de Prcducctón de Mezclas Asfá/tlcas).

Para este caso, s¡ el (los) lb¡tante(s) adjudicado(s) no realiza(n) la reposición en el plazo antes indicado y a
entera saüsfacción de la "Planta", se procedeÉ a la apl¡cación de las penas convencionales.

b) S¡ dentro del periodo de garantia, se detectan defectos o vicios ocultos al bien s¡n haberlo sustrtuido, se
aplicará la garantia de cumplimiento de contrato.

2.4. Grado de lntegración o Contenido Nacional.

De conformidad con el articulo 30 Fracción l, de la Ley y 53 de su Reglarnento y en observancia al Lineam¡ento
Décimo Primero de los 'Llneamlenlos para la Detern¡nación y Acredilación del Grado de lntegrac¡ón o Conten¡do

Avenida del lmán N0.,263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P.04:100, Ciudad de Méxioo, Te|.5553381490, ext. 2280
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Nac¡onal, así como los Criterios para la D¡sn¡nución u Omisión del Porcentale de lntegración o Conten¡do Nac¡onal'
publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de Nléxico, se sol¡cita a los l¡c¡tantes calcular el grado de integrac¡ón o
contenido nacional, apllcando la sigu¡ente fórmula:

En donde:

GIN= Grado de integración o clntenido nacionaldel bien o servicio, expresado en porcenhje.
Cl= Valor de las importaciones, y
PV= Precio de venta de los bienes ofertados en el Procedimiento de Adquisición correspond¡ente

2.5. Disponib¡l¡dad presupuestaria.

La "Planta", cuenta con recursos presupuestales disponibles en la partida 2391 (otros productos adquiridos como
mater¡a pr¡ma), mismos que están sujetos al limite presupuestal asignado para la contratación del suministro del bien
objeto de este procedim¡ento de licitac¡ón pública, por lo cual la adjudicación n0 podrá rebasar por ningún motivo el

techo presupuestal establecido, de mnform¡dad con el articulo 28 primer pánafo de la Ley.

Este presupuesto, queda sujeto al presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el ejerc¡cio fiscal 2024 que

apruebe elCongreso de la Ciudad de México.

2.6. Precios.

La cotización del bien solicitado, se ofertará en moneda nacional, indicando, costo unitario, subtotal, LV.A, e ¡mporte

total con precios fi¡os hasta la terminación del conkato o en su caso hasta la terminación del (de los) convenio(s)
modificatorio(s) que al efecto se celebre(n), según lo dispuesto por el arlículo 62 primer párrafo de la Ley.

2.7. Condiciones de pago.

Los pagos que se generen mn mowo del suministro del bien, se efectuarán med¡ante transferencia interbancar¡a, en

moneda nacional cons¡derando los tiempos y plazos establecidos en el artículo 54 segundo párrafo de la Ley de

Austeridad, Transpar€ncia en Remuneraciones Prestaciones y Eierc¡c¡o de Recursos de la Ciudad de México
después de la fecha de registro de las Cuentas por Liquidar Certificadas (CLC) en el sistema SAP-GRP y previo

registro por parte del proveedor en el Catálogo de Cuentas Bancarias de Proveedores de la Ciudad de México de

la Secretaria de Adm¡nistración y F¡nanzas en la siguiente página de lnternet

htt0://saoq roord0l .d nsQro.finanzas.cdmx.oob.mx:8000/sao/bc/webdvnoro/sa0/zwd0rovaDp.

La(s) factura(s) que elabore el proveedor por concepto del suministro del bien reunhá los requisitos fiscales

establecidos en los artículos 29 y 29.A del Cód¡go Fiscal de la Federación expidiéndose a nombre del Gobiemo de

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldla Coyoacan, C.P. 04300, Ciudad de Méxim, Tel. 5553381490, ext. 2280
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lntegrac¡ón o Contenido Naciona/'el bien y/o servicio ofertado deberá contar por lo menos con un 50% de integración

o contenido nacional.

P



th
o

ffi.h.w
GO8IE R h O DE L ''.
cruoao 0E irÉxrco

Licitación Públ¡ca Nac¡onal núm. LPN/PPMA/001/2024: 'Suministro de

cemenio asfáltico PG 64-22"

la C¡udad de México con el domicilio flscal ubicado en: Avenida Fray Servando Teresa de Mier, Número 77,

Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06000 y Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C)

GDF97I2054NA; asimismo la factura indicará la descripción del bien entregado, cant¡dad, subtotal, l.V.A. e

importe total, de ser el caso el importe total de las penas convencionales que se llegaran a aplicar, adicionalmente la

factura contendrá: número de contrato, nombre del banco, nombre y número de la sucursal, así como nombre,
número de plaza y la clave bancaria estandarizada (CLABE) de 18 díg¡tos, donde se efectuará el depósito por

concepto del pago correspondiente.

Las facturas serán entregadas en la oficina de Almacenes de la Jefatura de Unidad Departamental de Recursos
Materiales, Abastec¡mientos y Servicios ubicada en: Avenida del lmán, Número 263, Planta Alta, Colonia
Ajusco, Alcaldía Coyoacán, Código Postal 04300, Ciudad de México, con la correspondiente documentación
soporte mrsma que amparaÉ la entrega del bien.

Al momento de la enhega de la factura ésta deberá contar con el estatus \igente'y será verificada en la siguiente
página de intemet: htt0sj/verificacfd¡.facturaelectronica.sat.oob.ml, cabe señalar que podrán realizarse consultas
posteriores con la finalidad de verificar el estatus de la factura.

Una vez entregadas las facturas en la Oficina de Almacenes éstas serán validadas por la Jefatura de Unidad
Departamental de Producción de Mezclas Asfálticas y autorizadas por la Subdirección de Operación y
Producción para su posterior entrega en la Jefatura de Unidad Depañamental de Recursos Materiales,
Abastecimientos y Serv¡cios y trámite de pago ante la Jefatura de Unidad Departamental de Finanzas de la
"Planta".

2.8. Anticipo.

El presente proced¡miento y para los contratos que se der¡ven del m¡smo no consideran otorgamiento de ant¡cipo(s).

2.9. lmpuestos y Derechos.

Todos los impuestos y derechos que se generen con motivo de la contratac¡ón serán cubiertos por el proveedor, la

"Planta" únicamente pagará al misnn, el importe conespondiente al lmpuesto alValorAgregado (l.V.A.).

2.10. lnformación complementaria que presentará el licitante.

lnclu¡da en la propuesta técn¡ca, se deberá entregar toda la informac¡ón que se considere necesaria para dar a

conocer de manera detallada las característ¡cas y especificac¡ones del b¡en, para lo cual se anexarán f¡chas técnicas,
fotografías y/o fípticos que muestren estas caracteristicas, información que podrá serevaluada en caso de empate.

2.11. No aceptación de propuestas altemat¡vas.

En este procedjmiento no se aceptarán propuestas con condic¡ones, marcas o cualquier otra alternativa, que pueda
modificar de alguna manera lo establecido en estas bases, por lo que ¡os l¡citantes deberán presentar una sola opción
para sus ofertas,

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de Méx¡co, Tel. 5553381490, ext. 2280
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3 lnformación esoecifi ca sobre el roced¡miento de licitación pública nacional.0

3.1. Medios de información para difusión de la convocatoria y consulta de las bases del procedimiento.

La Convocatoria para este procedimiento de licitación pública se dará a conocer a través de la Gaceta Oficial de la
Ciudad de México el dia l8 de diciembre de 2023; a partir del dia mencionado se publicarán las bases única y
exclusivamente para su consulta de manera electrónica en la página de lnternet de la Planta Produclora de
Mezclas Aslálticas y en el portal del "Tianguis Digital" del Sistema de Compras Públ¡cas de la Ciudad de
México.

3.2. Fechas, horarios, forma de adquirir las bases y su costo.

La venta y consulta fisica de las bases será los dias: lunes 18, martes l9 y miércoles 20 de d¡c¡embre de 2023 en

un horar¡o de 10:00 a14:00 hrs. en el domicilio de la "Convocante" en la Oficina que ocupa la Jetatura de
Unidad Departamental de Recursos Materiales, Abastec¡mientos y Servicios, la cual se ubica en Avenida del
lmán, No. 263, Planta Bala, Col. Ajusco, Alcaldía Coyoacán, CDMX, C.P.04300.

Prev¡o a la adquisición de bases y en los mismos días de venta de las mismas, para su pago, el interesado deberá

acudir al domicilio de la "Convocante" en la ventanilla única de la Jefatura de Unidad Departamental de F¡nanzas
ubicada en la Planta Alta del edificio principal de este Órgano Desconcentrado en: Avenida del lmán, No. 263,

Planta Alta, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, CDMX, C.P.04300 en un horario de 09:00 a l3:00 hrs. en donde

solicitará la Línea de Captura por concepto de venta de bases, misma que deberá ser única e intransferible, el

interesado deberá proporcionar al personal asignado de la Jefatura de Unidad Departamental de Finanzas el

nombre de la empresa participante así como el Registro Federal de Contribuyentes (Constancia de Situación
Fiscal); el pago para la adquis¡ción de bases se realizará mediante una transacción interbancaria con un costo de

$5,000.00 (cinco Mit Pesos 00/'t00 M.N.), coN uN MlNrMo DE TRES HoRAs PREV|AS A LA ADQUISICIÓN DE

LAS BASES al día 20 de dic¡embre de 2023 hasta las 14:00 hrs., es responsabilidad del ¡nteresado realizar el

trámite de pago dentro de los periodos y horarios establecidos, no se aceptarán comprobantes de
transferencias y comprobante de pago electrón¡co (SPEI) fuera del periodo y honr¡o establecido N0 habrá
devolución de dinero por ese motivo ni se aceptarán pagos en efectivo.

Una vez que el interesado obtenga el comprobante de pago de las bases deberá acudir a la oficina de Unidad
Departamental de Recursos Materiales, Abastecimientos y Servicios para su ¡nscripción al procedim¡ento en los

días y horanos establecidos entregándose las bases en CD al interesado.

3.3. Lugar, lechas y horarios en los que se llevarán a cabo los Actos del procedimiento de licitación
públ¡ca nac¡ona¡.

Los Actos relativos al presente procedimiento de licitación pública nacional se llevarán a cabo desde la Sala de Juntas
de la Dirección General de la Planta Productora de Mezclas Asfálticas ubicada en: Avenida del lmán, Número
263, Planta Alta, Colonia Ajusco, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de México, de manera puntual en los

dias y horarios que se señalan más adelante.

LA JUNTA DE LA VíA REMOTA PARA LOS Ó

OR CIUDADF ALIZA R NTE o0E ONT LOE
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PRESENCIAL PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA PLANTA PRODUCTORA DE MEZCLAS ASFÁLTICAS
Y LICITANTES

En lo concerniente a la R RA DE E T y Ia JUNTA DE

PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN Y EMISI N DEL FALLO se realizarán
N FISCALIZADORES ANO INTERNO DE CONTROL DE LA SOBSE Y CONTRAL

CIUDA N NDE IR DE MANERA PRESENCIAL y ESTRICTAMENTE PBESENCIAL para los
PR RA DE MEZELAS ASFÁLJrc , esto, dada

LOS

LICITANTES Y SERVIOORES B e P L
la naturaleza de los eventos y de los requerimientos presenciales establecidos tanto en Ia Ley de Adquisiciones para el

Distrito Federal como en su Reglamento.

Los enlaces para conexión via remota, serán notificados con antelación a los Actos; lo anterior, en observancia al

"Acuerdo por el que se autoriza el uso de medios remolos tecnológicos de comunicación como medios
oficiales para continuar con las lunciones esenciales y se establecen medidas para la celebrac¡ón de las
sesiones de los organos Colegiados en las Dependencias, organos Desconcentrados, Entidades de la

Admin¡stración Pública y Alcaldías de la Ciudad de México, con motivo de la emergencia san¡taria por causa
de fueza mayor del Consejo de Salud de la Ciudad de México" publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de
México el 6 de abril de 2020.

Los actos, las fechas y los horar¡os serán los siguientes:

Avenida del lmán N0.263, Col. Ajusm, Alcaldia Coyoacán, C.P.04300, Ciudad de Móxico, Te|.5553381490, ext.2280
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Acto Fecha Horario

Junta de Aclaración a las Bases Jueves 2'1 de d¡ciembre de 2023 10:00 hrs

Junta de Presentación y Apertura de Propuestas N¡iércoles 27 de diciembre de 2023 '10:00 hrs

Junta de Presentación del Dictamen y Emisión de Fallo Viernes 29 de diciembre de 2023 10:00 hrs

3.4. Modificaciones que podrán efectuarse a las bases.

De conform¡dad con lo dispuesto en el articulo 37 de la Ley, se podrán modificar aspectos establecidos en las bases,
siempre que no implique la sustitución o variacrón substancial del b¡en, modificaciones que podrán real¡zarse en la
Junta de Aclarac¡ón a las Bases.

Los acuerdos que se tomen en la Junta de Aclaración a les Beses formaán parte integrante de las mismas.

Por otro lado, de conformidad con el articulo 44 de la Ley, la "Convocante" en cualquier etapa del procedim¡ento,

previo al pronunciamiento del lallo podrá modrficar hasta en un 25% la cantidad del bien a contratar o plazo para su

entrega, siempre y cuando existan razones debidamente fundadas y motvadas o por causas de interés público, caso

fortuito o fueza mayor, las cuales deberán tenerse como acreditadas fehac¡enternente.

Cuando la modificacion se realice en elActo de:

a) Aclaración a las Bases: Los licitantes al elaborar sus propuestas, deberán considerar los nuevos penodos o
cantidades del bien, (ert este últ¡no caso de acuetdo con la disponibilidad de recursos en la suf¡ciencÉ
prcsupuestal y coniome al estud¡o de prectos de mercado que se haya realizado).
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b) Presentación y Apertura de Propuestas: La "Convocante" otorgará a los licitantes un plazo no mayor a
tres dias háb¡les a efecto de que realicen los ajustes correspondientes en la parte económ¡ca de sus
propuestas, considerando los nuevos periodos o cantidades del b¡en requeridos y de acuerdo al formato
establecido por la "Convocante".

En este caso la "Convocante" deberá rec¡b¡r las propuestas originales y se abstendÉ de realizar la

evaluación cuantttatrva, hasta en tanto se presenten los formatos señalados, en la fecha y hora que determine
para la contrnuación del Acto de Presentación y Apertura de Propuestas.

El formato deberá reflejar las modificaciones hechas a los nuevos periodos o cantidades del bien, precio

unitario, monto total con o sin impuestos originalmente propuestos y las nuevas canüdades ajustadas a estos
conceptos.

c) Fallo: Hasta antes de su emisión, la "Convocante" deberá proporcionar el formato y conceder un plazo no

mayor a tres dias para su presentación, sólo aquellos licitantes que hubieren cumplido con los requisitos
legales, técnicos y económicos, y se abstendrá de realizar el mejoramiento de precios, debiendo señalar hora
y fecha para la presentación del formato y continuación del Acto.

La Junta de Aclaración a las Bases se celebrará el d¡a v¡emes 22 de dic¡embre de 2023,
realizará ViA REM RN

SOBSE Y CONTRALOR CIUDADANA Y LICITANTES EL ENLACE SE NOTIFICADO C N ANTE

a las 13:00 horasi y se
DE CONTROL DE LA

N

AL EVENTO Y PRESENCIAL PARA LOS SERVIDORES BLICOS DE LA "PLANTA' las dudas sobre las bases

de este procedimiento, podrán presentarse por escrito, el cual deberá ser f¡rmado por el Representante Legal o
Apoderado Legal del lic¡tante, de acuerdo al ANEXO CUATRO de las presentes bases, hasta un día previo a la

celebración de la Junta de Aclaración a las Bases, debiendo dirigirse a la "Convocante" y entregaBe en la oficina
Unidad Departamental de Recursos l\,4ateriales Abastecimientos y Servicios; o bien enviarse a las s¡guientes cuentas
de correo electrónico: ovando@plantadeasfalto.cdmx.oob.mx y riulio@olantreasfalto.drnx.qob,mx, debiendo confirmar
la recepción mediante acuse eleckónico y de forma impresa, las que deberán estar firmadas en cada una de las

hojas, asimismo, los cuestionam¡entos podrán entregarse o exponerse en el propio evento.

Esta "Convocante" podrá modilicar asp€ctos establec¡dos en estas bases s¡empre que no implique la sustifución o

var¡ac¡ón substanc¡al del bien requerido originalmente, y de ser el caso, los l¡citantes expondrán sus dudas o

aclaraciones con respecto a estas mismas bases y la "Convocante" dará respuesta a los cuestionamientos, esto de

conformidad con lo establecido en el articulo 43 fracción lde la Ley.

El acta que se derive de este evento se enviará via coneo electónico a los licitantes y servidores públicos involucrados
y formará parte integral del contenido de estas. S¡ se llegase a celebrar más de una Junb de Aclaraciones, de cada

Junta celebrada, se levantará Acta en la que se haÉn constar los cuestionamientos formulados por los

interesados y las respuestas de la "Convocante". En el Acta conespondiente a la última Junta de Aclaración a

las Bases se indicará expresamente esta circunstancia.

En el supuesto de que, por caso forturto o de fueaa mayor, no fuera posible la celebración de la Junta de Aclaración
de Bases, se celebrará en la fecha y lugar que indique la "Convocante".
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3.5. Junta de Aclaración a las Bases.
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Licitación Públ¡ca Nacional núm. LPN/PPMA/00'I/2024: "Sumin¡stro de

cemento asfáltico PG 64-22"

3.6. Primera Etapa: Acto de Presentación y Apertura de Propuestas; acreditación de la personalidad
juridica de los licitantes y rúbrica de las propuestas.

ESIE EVENTO SE CEIEbTATá ViA REMOTA CON OPCIÓN A ASISTIR PRESENCIALMENTE PARA LOS ÓRGANOS

RES RGANO INTERNO DE CONTROL DE LA SOBSE Y CONTRALORIAL

ESTRICTAMENTE PRESENCIAL PARA LOS LIC¡TANTES Y SERVIDORES PÚBLICOS DE LA PLANTA
PROnltcToRA OE MUCLAS ASFÁLTICAS la junta se celebrará el dia Miércoles 27 de diciembre de 2023 a

las 10:00 hrs.; no se permitirá el acceso al evento después de la hora señalada, por lo que se sugiere que los

licitantes registren su asistencia'15 minutos antes del horario indicado.

Los documentos originales y/o cert¡ficados, se devolverán al término del evento, ya que sólo se requieren para su

cotejo.

Los lic¡tantes y sewidores públicos presentes rubricarán las propuestas presentadas (con excepción de la
Garantia de Formahdad de la Propuesta original), quedando en custod¡a de la "Convocante" para su análisis

cualitatrvo, cuyos resultados se darán a conocer en la Segunda Etapa: Presentación del D¡ctamen y Acto de Emisión

de Fallo.

En caso de que la prcpuesta de algún l¡citante hubiera s¡do desechada, su Garantia de Formalidad de la Propuesta

podrá ser devuelta transcurddos 15 dias hábiles contados a partir de la notificación del Fallo, previa solicitud por

escrito a la "Convocante".

El Representante Legal o Apoderado Legal del licitante que as¡sta a este Acto, para la entrega del sobre único,

deberá acreditar su identidad rnediante la presentación de identif¡cación ofcial original vigente; dicha identifrcación
podrá presentarse denlro o fuera del sobre de la propuesta, a elección del representante del licitante, quien

únicamente podrá acreditar su estancia en calidad de observador en el Acto, esto en caso de que la propuesta sea
entregada por persona d¡stinta al Representante o Apoderado Legal. lNo setá notivo de descalificación la falta de
¡dent¡ficac¡ón o de acreditan¡ento de la representac¡ón de la persona que solamente entregue las propuestas, pero
sólo podrá padtcipat durante el desafiollo del Acto con el cañder de obseNadol.

El Acto de Presentación y Apertura de Propuestas será presidido por el servidor público designado por la

"Convocante", qu¡en será el único facultado para aceptar o desechar las propuestas y en general, para tomar todas
las dec¡s¡ones durante la realización del Acto, en los térm¡nos de la Ley, su Reglamento y demás Normatividad
aplicable en la materia,

La "Convocante", previo a Ia celebración de la pnmera etapa, verificará que ningún l¡c¡tante se encuentre
sancionado por la Secretaria de la Contraloria General de la Ciudad de Méx¡co, por Ia Secretaria de la Función
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EN ESTE EVENTO. CADA LICITANTE ENTREGARA SU PROPUESTA EN SOBRE ÚNICO CERRADO MANERA

INVIOLABLE, procediéndose a su apertura, revisándose cuantitativa, sucesiva y separadamente, la

Documentación Legal y Administrat¡va, Propuesta Técn¡ca, Propuesta Económica y Garantía de Formalidad

de la Propuesta, descalificándose a aquellos que hub¡eran omitido alguno de los requisitos exigidos en estas

bases.
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Pública de la Adminiskac¡ón Pública Federal o por incumplimiento contractual que den a conocer los Órganos
Fiscalizadores.

3.7. Del análisis cualitat¡vo y criterios sobre los cuales se evaluarán las propuestas,

En el periodo comprendido entre la Primera y la Segunda Etapa, se realiza¡á la evaluación cualitatúa de las
propuestas, eldictamen comprenderá elanálisis detallado de lo sigu¡ente:

a) La Documentación Legal y Adminishat¡va, será evaluada por la Jefatura de Unidad Departamental de
Recursos Materiales Abastecim¡entos y Servicios de la D¡recc¡ón de Adm¡nistración y Finanzas,
mediante la verificación del cumplimiento de los rEuisitos solicitados en las bases, calificándose en términos
de Cumple o No Cumple. En este último caso se ¡ndicará el motivo del incumplimiento.

b) La Propuesta Técnica, misma que deberá ¡ncluir los resultados de la evaluación de la propuesta de manera
detallada y descriptua, Ia cual será evaluada por la Jefatura de Unidad Departamental de Producción de
Mezclas Asfálticas de la Subdirección de Operación y Producción, nEdiante la verificación del
cumpl¡miento de las caracteristicas y especificaciones técnicas del bien solicitado, calificándose en términos
de Cumple o No Cumple. En este último caso se indicará el motivo del incumplim¡ento.

c) La Propuesta económica, la cual será evaluada por la Jefatura de Unidad Departamental de Recursos
Materiales Abastecimientos y Servicios de la Dirección de Administración y F¡nanzas, mediante la

verificación del cumpl¡miento de los requisitos solicitados en las bases, calificándose en términos de Cumple
o No Cumple. En este último caso se indicará el motivo del incumplimiento, Cuando se presente un error de
cálculo en las propuestas presentadas, sólo habrá lugar a su rectiflcación por parte de la "Convocante",
cuando la corrección no impl¡que la modificac¡ón de precios un¡tarios, lo que se hará conslar en el
análisis cualitativo.

d) Garantía de Formalidad de la Propuesta, la cual será revisada por la Jefatura de Unidad Departamental
de Recursos Mater¡ales Abastecimientos y Serv¡c¡os de la Dirección de Administración y F¡nanzas.

Para hacer el análisis cualitativo de las propuestas, se verificará que las mismas, incluyan toda la información,
documentos y requisitos solicitados en las bases al igual que la descripc¡ón y especiñcaciones técn¡cas solicitadas por

el Area Requirente, una vez hecha la valoración de estas propuestas, se elaboraÉ un Dictamen que servirá de
fundamento para Emrtir el Fallo, el cual indicará la propuesta que, entre los licitantes haya cumplido mn todos los

requisitos legales y administrativos, técnicos, económicos y de menor impacto ambiental requeridos por la

"Convocante", además, que haya reun¡do las mejores condiciones para la "Planta", que haya garant¡zado

satisfactor¡amente elcumpl¡miento de las obligaciones respectivas y haya presentado el precio más bajo; lo anterior de

conformidad con lo establec¡do en el artículo 49 de la Ley.

3.7.1. Descalificación de lic¡tantes o desecham¡ento de propuestas

Serán causa de desecham¡ento o descalif¡cación de las propueslas cuando:

a) El licitante no entregue en un solo sobre único cenado v de manera inviolable el original y/o copia
certificada de la Documentación Legal y Administrat¡va, sus Propuestas Técnica y Económica, asi como
la Garantia de Formalidad de la Propuesta en la fecha y hora señalada para tal efecto, de conformidad
con lo establecido en los articulos 38 y 43 Íracción lde la Ley.

*

L¡citación Públ¡ca Nacional núm. LPi,l/PPftlA/00112024:'Suministro de
cemento asfáltico PG 64-22-
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Licitación Pública Nac¡onal núm. LPll/PPMA/o01/2024: "Suministro de

cemento asfáltico PG 64-22'

b)

c)

d)

En caso de que algún licitante haya adquirido las bases y las transfiera a otro

Por no seguir las instrucciones establecidas en el nurEral 8,'l de estas bases.

e)

La falta de alguno de los documentos que hacen referenc¡a los numerales 8.2.1, 8.2.2, 8.2.3 u 8.2.4
(Docunentación Legal y Adninistrat¡va, Propuesta Técnica, Propuesta Econónica y Garantia de
Formalidad de la Propuesta).

Presente ¡nconsistenc¡as en su documentac¡ón (legal, adn¡nistrat¡va, técn¡ca y econón¡ca), como por

ejemplo en cuanto se refiere a su dom¡cilio fiscal, objeto social, actividad preponderante, representante o

apoderado legal, especificaciones técn¡cas, precios y cualqu¡er otra ¡nformación que propicie error o
confusión para su valoración, e impida o l¡m¡te a la "Convocante" conocer con certeza la veracidad de la
informac¡ón presentada,

f) Se compruebe que acordó con otro u otros licitantes, elevar los prec¡os del bien ob,eto de este
proced¡m¡ento de l¡citación pública nacional.

g) Si el l¡citante, manif¡esta tener su domic¡lio f¡scal dentro de la Ciudad de Méx¡co, y que en el escrito de
promoción del Formato 10 manifleste que n¡nguna de las contribuciones enl¡stadas le son aplicables, sin
presentar docurnentación soporte que lo acredite conrc: contrato de anendamiento de inmuebles o

arrendamiento financ¡ero, contrato de comodato, etcétera.

h) Cuando el licitante no tenga como act¡vidad preponderante o como objeto social el comercializar el bien
objeto de este procedimiento de licitación pública nacional.

i) Su propuesta técnica o económica no defina con precisón las caracterist¡cas y especifrcaciones técnicas
del b¡en.

j) Que su propuesta técnica incluya precios

k) Por no presentar su Propuesta Económica en rnoneda nac¡onal

l) oue presente condiciones de pago dist¡ntas de las señaladas en estas bases

m) Cuando se venfique que la póliza de fianza presentada para el sostenimiento de la propuesta económica
no sea autént¡ca derivado de la comprobac¡ón realizada en la página de lnternet que conesponda.

n) Cuando exista confoversia en los docurnentos solicitados

o) Que el licitante se encuentre en alguno de los supuestos de los articulos 39 y 39 Bis de la Ley de
Adquisiciones para el D¡sfito Federal o artículo 49 fracción XV y 50 de la Ley de Responsabilidades
Admin¡strativas de la Ciudad de México o aquel licitante en donde sus accion¡stas, funcionarios y el
Representante Legal, Apoderado Legal, Administrador Unico y demás personal de éste, se encuentre en
alguno de los supuestos que se establecen en d¡chos preceptos; y que se encuentre en los supuestos de
impedirnento legales conespondbntes, inhabil¡tado o sancionado por la Secretaria de la Contralor¡a
General de la Ciudad de l\réx¡co, por la Secretaria de la Func¡ón Pública de la Admin¡sfación Pública
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Federal o Autoridades competentes de los Gobiemos de las Entidades Federativas o l\,lunicipios.
Asimismo, aquellos socios, directivos, accionistas, administradores, comisarios y demás personal de sus
procesos de ventas, comerc¡alizac¡ón, relaciones públ¡cas o sim¡lares, que van a tener en el s¡guiente año
o han ten¡do en el últ¡mo añ0, relac¡ón personal, profesional, laboral, fam¡l¡ar o de negocios con las
personas servidoras públlcas responsables del procedimiento.

p) Cuando se tenga la constanc¡a de que los documentos presentados en la Documentacón Legal y
Admin¡strativa, Propuesta Técnica, Propuesta Económica y Garantía de Formal¡dad de la Propuesta
contengan información falsa.

En todos los casos, se incluirán las observaciones que mrrespondan a los actos respectivos de la primera y segunda
etapa, de acuerdo con los articulos 43 fracc¡ones I y ll de la Ley y 41 de su Reglamento, donde, los licitantes q ue hayan
s¡do descalificados en la primera etapa del procedim¡ento podrán as¡st¡r a los actos subsecuentes con el carácter,
único y exclusivamente de observadores.

3.8. Segunda Etapa: Aclo de Presentación del Dictamen y Emisión de Fallo, acreditac¡ón de la
personalidad jurídica de los licitantes y etapa de "Presentación de precios más baios".

ESte evento Se celebrará ViA REMOTA CON OPCIÓN A ASISTIR PRESENCIALMENTE PARA LOS ÓRGANOS
FISCALIZADORES óRGANO INTERNO DE ONTR LDELA BSE Y ONTRALOR¡A CIUDADANA
ESTRICTAMENTE PRESENCIALMENTE P T B DE I.A PLANTA
PROD UCTORADEM CLAS ASF TICAS la junta seÉ el dia viernes 29 de diciembre de 2023 a las'10:00
hrs,; la "Convocante" en esta etapa mmunicará el resultado del Dictamen del Análisis Cualitativo y en el Acta que

para ese efeclo se levante debidamente fundada y motivada, se señalarán detalladamente las propuestas de los

licitantes que fueron desechadas y las que no resultaron aceptadas, indicándose, en su caso, las que hayan
cumplido con la totalidad de los requisitos legales y administrativos, técnicos y económ¡cos solic¡tados en las
presentes bases, al igual que las iaracteristicas y'especificaciones técn¡cas d'el bieh sé'ñaladas por el "Area
Requirente", asi como el(los) nombre(s) del (de los) Iicitante(s) que ofertó (ofertaron) las mejores cond¡ciones y
haya(n) tenido el precio más bajo, dando a conocer el importe respectivo.

En la "Etapa de Prec¡os más Bajos", se comunicará e invitará a los licitantes que hayan cumplido cualrtativamente

con la totalidad de los requisitos legales y administrativos, técnicos y económicos, que podrán ofertar precios más

bajos, EN DOS RONDAS COMo MlNlMO, con la finalidad de resultar adjudicados, respecb de la propuesta que

originalmente haya resultado más benéfrca para la "Planta"; las nuevas posturas se podrán presentar, s¡empre y

cuando, se encuentre presente en el Acto la peGona que cuente con Poderes de Representac¡ón de la peGona

física o moral licitante, lo que deberá ser acreditado en el mismo evento, mediante la presentación en orig¡nal o copia

certflcada por fedatario público el Poder de Representación, asi como una ldentificación Oicial Vigente (credencial

de elector, cédula profesional, pasaporte, cartilla del servicio militar llberada).

Los documentos originales y/o certifcados, se devolveÉn al término del evento, ya que sólo se requieren para su

cotejo,

La "Convocante" entregaÉ el "Formato para Propuesta de Precios Más 8ajos" (ANEXO CINCO); los lic¡tantes

que propongan precios más bajos quedan obligados a respetar las mismas condiciones legales, adminishativas,

técnicas y emnómicas, presentadas en su propuesta onginal.
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En esta etapa no se permitirá comunicación entre los l¡citantes, evitando que se incura en aclos de desorden, falta

de respeto y acuerdos entre ellos, respecto de los nuevos precios presentados. Las nuevas ofertas que se presenten

se harán por escrib en el formato mencionado, aun cuando se abstengan de participar en alguna de las rondas. La

"Convocante" al final de cada ronda dirá solamente el precio unitar¡o más bajo, de conformidad con el Articulo 43,

Fracción ll de la Ley.

Una vez delerminado al (a los) lic¡tante(es) que haya(n) ofertado el precio más bajo para el suministro del bien objeto
de este procedim¡ento, se determinará la adjudicación del contrato respectivo y se levantará Acta Circunstanc¡ada del

evento, esta Acta denominada "Acta de Presentación del D¡clamen y Emis¡ón de Fallo" y los "Formatos para

Propuesta de Precios más Ba¡os" serán rubr¡cados y f¡rmados por los Servidores Públ¡cos y lic¡tantes presentes,

enviándose via correo electrónico o entregándose copia de la misma a cada uno de los asistentes, notificándose a

los que no asistieron.

o

so.U{
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De conformrdad con lo que establece el articulo 33 fracción Vlll de la Ley, la adjudicación se realizará nred¡ante la

figura de ABASTECINIENTo SIMULTÁNEO,, asignándose a dos o más lrcitantes que cumplan cualitativamente con
todos los requisitos legales, admin¡strativos, técnicos, económicos y de menor impacto ambiental garant¡zando
sa¡sfactoriamente el cumplim¡ento de las obl¡gaciones respecüvas.

Lo anter¡or conforme lo establece el articulo 58 de la Ley que a la letra dice: 'Las dependencias, órganos
desconcentrados, delegaciones y entidades, podún detem¡nar la procedenc¡a de distribui la adjudicación de un

misno bien o la prestac¡ón de un servicio a dos o más proveedores, slempre que así se haya establec¡do en las bases
de la liclac¡ón la l¡gura de abasteciniento s¡nuftáneo.

En este caso, el porcentaje diferenc¡al en prcc¡o que se considerará para deterninar los proveedores súscept,ib/es de

adjud¡cac¡ón no podñ ser supeiot al 10% respecto de la propuesta solvente más baja y se concedeÉ un porcentaje

mayot de adjudicac¡ón para la pineru propuesta que reúna las c,ond¡c¡ones técnicas y económlcas más benéficas a

tas dependenc¡as, órganos desconcentrados, delegaciones y enlldades, y en un menü porcentalg a ias s,gulentes
propuestás.

Parc el caso de que no hubiüe propuestas cuyo d¡ferenc¡al se encuentren dento del pücentaje ánfes seña/ado, /as

dependenc¡as, üganos desconcentrados, delegac¡ones o ent¡dades, podrán adjudicar el 1000/0 a la prinora propuesta
que rcúna las condic¡ones legales y adm¡n¡strativas, técnicas y económicas nás benéficas parc el gob¡erno del Distrito
Federal.'

De conformidad con lo establec¡do en el artÍculo 43 fracción ll noveno párafo de la Ley de Adquisiciones para el
Distrito Federal, "la emision del fallo podrá dife rse por una sola vez por el tiempo que determine la
Convocante y bajo su rxposabilidad, siemrye y cuando existan circunslancias debidamente justificadas".
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4 Declaración desierta. susoensi ón cancelación de la lic¡tac¡ón pública nac¡onal.

4.1. Declaración "Des¡erta" de la licitación pública nacional.

De conformidad con el articulo 51 de la Ley, ESTE PROCEoIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIoNAL
PODRA DECLARASE DESIERTO CUANdO:

a) Ningún proveedor haya adquirido las bases.

b) Habiéndolas adquirido no existieran p¡opuestas.

c) Las posturas presentadas no reúnan los requisitos solicitados en las bases de Licitación.

d) Los precios cotizados no fueren convenientes para la "Convocante", con base en el estudio de mercado que

se realice al efecto,

Avenida del lmán N0.263, Col. Ajusco, Alcaldía Coyoacán, C.P.04300, Ciudad de México, Tel: 5553381490, ext. 2280
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e) (Cuando sea el caso), los precios cotizados no fueren aceptables, aun cuando se haya agotado la Etapa de
Precios más Bajos.

0 Durante la rev¡sión cuantitatva a la Documentación Legal y Adm¡nistratNa, asi coÍlo a las propuestas lécnica
y económica, ninguno de los L¡citantes cumpla con la entrega de los requisrtos sol¡citados.

g) En la evaluación cual¡tativa a la Documentación Legal y Administ¡ativa, asi como propuestas técnica y

económica no se cuenten con propuestas que cumplan con todos los requisitos solicitados en las bases.

La "Convocante" tomara en mnsideración los estudios de precio de mercado realizados previo al proced¡m¡ento y

determ¡nara si los precios ofertados resultan convenientes (Articulo 51 de la Ley). En caso de dealararse desierto el
procedimiento se podrá proceder conforme al articulo 54 fracción lV de la Ley,

4.2. Suspensión temporaly reanudación del Procedimiento de licitación pública nacional.

La Secretaría de la Contraloría General de Ia Ciudad de México, podrá inteNenir en cualquier acto que contravenga
las dispos¡ciones de la Ley de Adquisiciones para el Distnto Federal y su Reglarnento, declarando la suspensión
temporal de este procedimiento, manten¡éndose el proceso en el estado en que se encuentra hasta en tanto se emita
una resolución, misma que podrá tener los sigu¡entes efectos: en caso de conf¡rmanie la validez del acto el

procedimiento continuará hasta el pronunciamiento del Fallo; en caso de decretarse la nulldad del Acto, éste se

repondrá a partir del momento en que se or¡ginó la causa que haya dado motivo a la misma de conformidad con los

art¡culos 35 primer pánafo de laLey y 42 de su Reglamento.

Asimismo, la "Convocante", podrá suspender temporalrnente este procedimiento de licitación públ¡ca nacional, s¡n

responsabilidad para la misma, por caso fortuito o causas de fueza mayor, así como por causas que afecten el interés
público y general, previa opinión de la Secretaria de la Contraloria General de la Ciudad de México, de conformidad

con el articulo 48 del Reglamento de la Ley.

S¡ desaparecen las causas que hub¡esen motivado la suspensión temporal de este procedim¡ento, se reanudará, A/
prev¡o av¡so a los ¡nvolucrados en la cual podrán intervenir los licitantes que no hubiesen sido descalificados, En todos L
los casos menc¡onados se notrflcará por escrito a los involucrados.
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4.3. Suspensión definitiva o cancelación del Proced¡miento de licitación pública nacional.

La "Convocante" podrá suspender definitivamente este Procedimiento previa opinión de la Secretaria de la

Contraloria General de Ia Ciudad de México: cuando para ello concurran razones de interés público o general, por

caso fortuito o causa de fueza mayor debidamente justificadas, de conformidad con los artículos 42 tercer pánafo de

la Ley y 48 de su Reglamento.

5 Del contrato de adqu¡sición de bienes que se derive del procedimiento de licitación pública nacional.

5.1. Formal¡zac¡ón del contrato

De conformidad con lo establecido en el art¡culo 59 primer pánafo de la Ley y fundamento en el articulo 63 fracción I

de la Ley, se formalizará el conbato dentro de los 10 dias háb¡les contados a partir de la Emisión del Fallo y se
celebraá C0NTRAfo ABIERTo al (los) l¡citante(s) que resulte(n) ad,ludicado(s), toda vez que se establecerá la
cantidad mínima y máxima del bien por adquirir, además el requerimiento se real¡zará conforme a las
necesidades de la "Planta".

5.2. Vigencia del contrato

El contrato tendrá una v¡genc¡a del dia 1" de enero y hasta el 3'l de d¡ciembre de 2024.

5.3. Acreditación y requisitos a presentar para la firma del contrato.

El proveedor adjudicado a la formalización del contrato presentará en la of¡c¡na de la Unidad Departamental de

Recursos Materiales Abastecimientos y Servicios la Garantía de Cumplimiento del Contrato (cheque certrficado o
de caja, billete de depósito, carta de crédito o póliza de fianza), la cual será del 15% del importe máximo del contrato
s¡n considerar descuentos ni el LV.A.; el representante que acuda a la flrma del contrato deberá contar con pod€res

de representación y facuttades para suscribir el contrato.

5.4. Modificaciones al contrato.

Conforme a lo dispuesto en el Articulo 65 de la Ley, la "Convocante", podrá acordar el incremento en la cantidad
del bien originalmente solicitado, mediante modificaciones a sus contralos vigentes; s¡empre y cuando el

monto total de las modificaciones no rebasen en su conjunto el 25% del valor total del contrato y que el precio
y demás condiciones del bien cumplan con las características para el mismo fin, asi como de la partida
presupuestal sean ¡guales a los or¡ginalmente pactados, debiéndose ajustar las garantías de cumplimiento de mntrato.

En caso de que se convenga la entrega del bien en fechas y/o para unidades ad¡cionales, dichas fechas de inicio para

la entrega de los mismo, deben ser pactadas de común acuerdo.

No procederán mod¡ficaciones de contrato que impliquen incremento de precios, otorgamiento de ant¡cipos,
pagos progresivos, especificaciones y en general, cualquier cambio que implique otorgar mejores condiciones
al proveedor comparadas con las establecidas originalmente, excepto las que se refieran a iguales o mejores
condiciones de calidad para la "Planta" y el precio sea ¡gual al originalmente pactado. Cualquier modiflcación a los

Aven¡da del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacan, C.P. 04300, C¡udad de México, Tel. 5553381490, ext. 2280

Pás¡na 28 de 78 [lUt]AO ¡tt{gYI¡X,RA
r: ' YDEDCRECHO§

?n
"ü§

Licitación Pública Nacional núm. LPN/PPII|A/00í/2024:'Sumin¡stro de

cemento asfáltico PG 64-22'

t-

Y



offi GO E IER].iC DE LA
CIUOAD D€ ÍÉXtCO

Licitación Pública Nacional núm. LPN/PPirA/001/2024:'Sumin¡stro de
cemento asfáltico PG 64-22"qP

No se otorgarán pronogas salvo lo estipulado en el articulo 65 de la Ley, la "Planta", por caso fortuito o fueea
mayor, o por causas atribuibles a la misma "Planta", podrá modiflcar el conlrato a efecto de pronogar la fecha o
plazo para la entrega del bien. En este supuesto se formalizará el convenio mod¡ficator¡o respectivo, no

procediendo la aplicación de penas convencionales por atraso. Tratándose de causas imputables a la "Planta", no

se requerirá de la solicrtud del proveedor.

En el caso de que el proveedor, requ¡era una prónoga por las causas descritas en el pánafo anterior, deberá

solic¡tarlo por escrito dirigido a la Dirección de Adminisüación y Fianzas de Ia "Planta", con 5 días hábiles

anteriores a la fecha en que se cumpla el plazo para la enlrega del bien indicado en el contrato.

En caso de que el proveedor no obtenga la prónoga solicitada, por ser causa ¡mputabls a éste el atraso en la
entrega del bien, se hará acreedor a la aplicación de las penas convenc¡onales.

5.6. Visitas de comprobación a las instalaciones del proveedor

El personal asignado por la "Planta" podrá en cualquier momento realizar v¡s¡tas de comprobación que estime
pert¡nentes a las ¡nstalaciones del proveedor, durante la vigencia del conkato y en su caso hasta la conclusión del
(de los) convenio(s) modificatorio(s) que en su caso se celebre(n), a efecto de constatar que se cuente con la
infraestructura necesaria y se brinde el servicio de suministro de acuerdo a los requerimientos de la "Planta",
así como demás cons¡deraciones que se estimen pertinentes; los puntos básims que podrian revisarse serán: el
parque vehicular, controles intemos que realizan para dar seguimienlo al servicio de auto tanques así como el
personal operativo y su capacitación en cuestión de seguridad industrial. Para ambas partidas obleto de este
procedim¡ento de licitación pública, si el proveedor no permite la realizacrón de vis¡tas o bien se detecten
inegularidades, el contrato respectivo será susceptible de ser rescindido y hacerse efectiva la garantia de

cumplim¡ento del contrato de conformidad con el articulo 70 de la Ley.

5.7. Condiciones y clausulas no negociables en el contrato.

Ninguna de las condiciones y cláusulas que se establecerán en el contrato podrá ser negociada.

Para cualquier situación que no esté prevista en el mismo contrato, se aplicará lo establecido en la Ley de

Adquisiciones para el D¡strito Federal, su Reglamento y demás Normatividad aplicable en la materia y en su caso, la
op¡nión de las autoridades competentes,

5.8. Suspensión temporal o terminación anticipada del contrato.

Si la Secretarla de la Confaloría General de la Ciudad de México en el ejercicio de sus func¡ones detecta v¡olaciones a

las disposiciones de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, podrá instruir a la "Planta" para que proceda a

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacan, C.P. 04300, Ciudad de Méxicq Tei: 5553381490, ext. 2280
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contratos será formal¡zada por escrito por ambas partes. Los instrumentos legales respectúos serán suscñtos por los
servidores públicos que los hayan formalizado o por quienes los sustituyan en el cargo o funciones.

Ninguna de las cláusulas contenidas en el contrato de adquisición o prestación de servicios que se derive
podrá ser negociada.

5.5. Prónogas para la entrega del bien.
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declarar la suspensión temporal, la rescisión o la terminación antcipada del mntrato, de conformidad con lo

establec¡do en el artículo 35 tercer pánafo de la Ley.

En aquellos casos donde ex¡stan causas deb¡damente justificadas, que pudieran alterar la seguídad e integridad de
las personas o el medio ambiente de la Ciudad de México o se afecte la prestación de los seNicios públ¡ms, se
procederá a decretar la term¡nac¡ón ant¡cipada del contrato sin agotar el plazo para la aplicación de penas

convencionales previa op¡nión de la Secretar¡a de la Contraloria General de la Ciudad de México de conform¡dad con
lo establec¡do en el artículo 69 tercer párrafo de la Ley.

5.9. Revisión del procedimiento de contratación.

El Gobiemo de la Ciudad de l\4éxico a través de sus autoridades competentes, podrá verifcar, en cualquier tiempo,
que las Adquisicrones, Arrendamientos y Prestación de Servicios se realicen estrictamente conforme a lo establecido
en el articulo 77 de la Ley,

6 De las Garantias.

6.1. Garantía de formalidad de la propuesta.

El licitante deberá garantizar la formal¡dad de sus propuestas de acuerdo a lo establecido en los articulos 73 Fracción I

y 75 de la Ley, art¡culo 360 fracción l, ¡ncisos a), c), d) o e) del Código Fiscal de la Ciudad de [.4éxico y con lo señalado
en las Reglas de caÉcter General por las que se determinan los tipos de garant¡a que deben constituirse y recibir las

Dependencias, 0rganos oesconcentrados, Delegaciones (ahora Alcald¡as) y Entidades de la Adm¡nistración Pública
del Distrito Federal (ahora Ciudad de l\,4éxico), publicadas el 31 de mayo de 2011 en Ia Gaceta Oflcial del Distrito
Federal, con un minimo del 5% del monto total de su oferta económica y en moneda nacional, sin considerar
impuestos en cualesquiera de las formas siguientes:

a) F¡anza otorgada por instrtución autor¡zada en los térm¡nos de la Ley de lnstituciones de Seguros y de Fianzas
a favor de la Secretaria de Administración y Finanzas de la Ciudad de Méx¡co, la cual deberá
presentarse de acuerdo al ANEXO DOS de estas bases (original y copia).

b) Cheque de caja, el cual deberá de ser nominaüvo, no negociable, librado con cargo a cualquier ¡nstituc¡ón
bancaria de Ia Ciudad de [4éxico o Area Mekopolitana y a favor de la Secretaría de Administración y
Finanzas de la Ciudad de Mérico (originaly cop¡a).

c) Cheque cenif¡cado, el cual deberá ser nominativo, no negociable, librado con cargo a cualqu¡er ¡nstitución
bancaria de la Ciudad de México o Area ¡,4etropolitana y a favor de la Secretaría de Administrac¡ón y
F¡nanzas de la Ciudad de México (original y copia).

d) Billete de dEpósito, a favor de la Secretaría de Adminlstración y Finanzas de la C¡udad de México
(originaly copia).

Nota lmportante: La qarantia que presente el l¡citante deberá ¡ncluirse dentro del Sobre Un¡co Cerrado oue contenqa
la Documentación Leoal v Admin¡strativa, ProDuesta Técnica y Proouesta Económica, además debe de estar fechada
desde el inicio de la oublicación de la Convocatoria v hasta el día de la iunta de Presentación v Aoertura de
ProDUestas.
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6.2. Garantía de cumpl¡miento del contrato.

Con fundamento en el articulo 73 fracción lll y 75 de la Ley, articulo 360 Íracción l, incisos a), c), d) o e) del Código
Fiscal de la Ciudad de México v¡gente y con lo señalado en las Reglas de carácter General por las que se determ¡nan
los t¡pos de garantía que deben constituirse y recibir las Dependencias, Organos Desconcenüados, Delegac¡ones
(ahora Alcaldias)y Entidades de la Adm¡nistración Pública del Distnto Federal (ahora Ciudad de Méx¡co), publicadas el
31 de mayo de 2011 en la Gaceta oficial del D¡strito Federal, la garantía será del l5% (quince por c¡ento) del
monto total del contrato y en moneda nacional, sin considerar impuestos en cualesqu¡era de las formas
siguientes:

a) Fianza otorgada por ¡nstitución autorizada en los térm¡nos de la Ley de lnstituciones de Seguros y de Fianzas
a lavor de la Secretaria de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, la cual deberá
presenlarse de acuerdo mn el ANEXO TRES de estas bases (originaly copia).

b) Cheque de caja, el cual deberá de ser nominatrvo, no negociable, librado con cargo a cualquier instrtución
bancaria de la Ciudad de México o Area Metropolitana y a favor de la Secretaría de Administrac¡ón y
Finanzas de la Ciudad de México (originaly cop¡a),

*

c) Cheque certificado, el cual deberá ser nominativo, no negociable, librado con cargo a cualquier ¡nst¡tución

bancaria de la Ciudad de lr.4éxico o Area lVekopolitana y a favor de la Secretaía de Administración y
Finanzas de la Ciudad de México (originaly cop¡a).

d) Billete de depósito, a favor de la Secretaría de Adm¡n¡stración y F¡nanzas de la Ciudad de México
(original y cop¡a),

6.3. Revisión de validez de las pólizas de garantia.

La "Convocante" revisaÉ la autenticidad de las pólizas de f¡anza presentadas como garantia, med¡ante consulta

directa a la Procuraduria Fiscal de la Ciudad de México, conforme a la chcular No. CG/029/2009 de fecha 23 de junio

de 2009 y de conformidad con lo establecido en el numeral 5,12.4 de la Circular Uno 2019 'Nornat¡vidad en Materia

de Administración de Recursos".

6.4. Momento para la liberación de garantias.

Al licitante adjudicado le será devuelta la garantia conespondiente a la formalidad de la propuesta económica, cuando

éste entregue la garantia relativa al cumpl¡m¡ento del contrato; a los demás l¡citantes que no resultaron adjudicados se

les devolverá transcunidos 15 dias hábiles postenores al fallo, previa solicitud por escrito a la "Convocante", de

acuerdo a lo que dispone elarticulo 73 fracción I, segundo párrafo de la Ley.

La garantía relativa al cumplimiento del contrato será liberada una vez que haya transcurrido el plazo del contrato a

entera satisfacción de la "Planta" previa solicitud por escrito a la "Convocante".

Para la cancelación de la garantia de cumplimiento del contrato, se requerirá Ia. autonzación expresa por parte de la

" Planta".
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7 Aplicación de ntías v sanc¡ones

7.1. Aplicación de la garantía de lormalidad de la propuesta.

La garantia de formalilad de la propuesta se hará efectiva cuando:

a) Una vez presentada su propuesta, el licitante no sostenga las condiciones en ella.

i.,
b) El hcitante retire su propuesta durante alguna de las etapas del Procedimiento.

c) El proveedor adjud¡cado, no haga entrega de la garant¡a de cumplimiento del contrato en la fecha fijada para

talefecto.

d) El proveedor adjudicado, por causas imputables a é1, no formalice el contrato respectivo en tiempo y forma.

e) Las demás que señala la Ley y su Reglamento.

7.2. Apl¡cación de la garantía de cumplimiento del contrato.

Se haÉ efectiva la garantía de cumplimienlo del contrato cuando:

a) El bien no sea entegado dentro del plazo establec¡do para talfln.

b) El bien no se proporc¡one a entera saüsfacción de la "Planta", o que el mismo no sea el sol¡c¡tado o se
encuentre defectuoso (detecci{5n de vicios ocultos).

c) El bien no cumpla con las caracteristicas y especilicaciones técnicas solicitadas.

d) Se agoten las penas convenc¡onales pactadas por ¡ncumplim¡ento en la entrega del bien.

e) Los documentos que demuestren la renovación de las garantias, derivadas de las modmcaciones al

contrato no se entrquen en la fecha establecida para tal efecto.

0 Las condiciones esüpuladas en el contrato sean ¡ncumplidas.

7.3. Penas Convencionales.

0ónde:
Fórmula: pca = (pd) x (nda)x (vbea)

pca : pena convencional aplicable
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La pena convenc¡onalque se aplicará en la demora de la entrega del bien que se requiera, o por deficiencia o mala

calidad en el mismo por causas ¡mputables al proveedor, será del 1.5% (uno punto cinco por ciento) diario sin

incluir el lmpuesto al Valor Agregado (l.V.A.) calculado sobre el valor del bien no proporcionado, por cada día natural

de atraso en el cumplimiento de su obl¡gación s¡n rebasar el monto de la garantia del cumpl¡miento del contrato, s¡n

pequicio de hacerla efecüva, las cuales se determinarán como sigue:
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pd : penalización diaria (1.5%)

nda : núnpro de dias de atraso
vbea : valor del bien entregado con atraso

El importe de las penas convencionales se deducirá del pago del bien, antes de su cobro efectivo, en su caso se
ex¡girá la reparación de daños y perjuicios ocas¡onados, independientemente de la apl¡cación de las sanc¡ones que
hayan sido pactadas.

7.4. Si el licitante o proveedor adiudicado presenta informac¡ón falsa.

Aquellos licitantes o proveedores que resulten adjudicados que presenten información falsa o que aclúen con dolo o
mala fe en algún procedimiento de mntratación, en el proceso para la adjudicación de un contrato, en su celebración,
durante su vigencia, o bien, durante la presentación o desahogo de una inconformidad, la "Convocante" se abstendrá
de recibir sus propuestas o celebrar contratos con ellos; lo anterior de acuerdo al articulo 39 Fracc¡ón V de la Ley.

As¡m¡srno, la "Convocante" atenderá a lo dispuesto en el m¡smo articulo 39 úlümo pánafo de la Ley elcual dice: "Las

dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades deberán renith en forna oryrtuna a la
Contraloría, la docunentactón sopotte para que ¡n¡c¡e el procediniento respect¡vo en el ánbito de su conpetencia.'

7.5. Recisión del contrato y su procedimiento.

Serán causas de rescisión cuando

a) El proveedor no entregue el bien de conformidad con lo señalado y lo sol¡citado en numeral 2.1 y ANEXo
UNO de estas bases, y se hayan agotado los importes máximos de aplicac¡ón de las penas convencionales
mencionadas anteriormente.

b) El proveedor ¡ncumpla con cualquiera de las obligaciones derivadas del contrato celebrado, de conformidad

con las disposiciones de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, su Reglamento y demás
d¡sposiciones vigentes y apl¡cables,

c) En caso de detectarse inegularidades en las visitas de comprobación a las instalaciones del proveedor,

conforme a lo establecido en estas bases.
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La "Planta" rescindirá administrativamente el contrato en caso de cualquier incumplimiento de las obligaciones a

cargo del proveedor, m¡smas que le serán notif¡cadas en forma personal. asimismo. el procedimiento de rescisión
iniciará dentro de los cinco días hábiles siguientes a aquel en que se hubiere agotado el plazo para hacer efectivas las
penas convencionales, salvo que existan causas suficientes y justificadas que pudieran alterar la seguridad o

integridad de las personas o peligre el medio ambiente de la Ciudad de ¡.4éxico o se afecte la prestación de los
servicios públicos, se procederá a la rescisión sin agotar el plazo para la aplicación de las penas convencionales,
previa opinión de la Secretaría de la Contraloria General de la Ciudad de l\,4éxico. No se cons¡derará ¡ncumplimiento en
los casos en que por causas justificadas y excepcionales y sin que el retraso sea por causas imputables al proveedor,
la "Planta" otorgará por escrito, previo a su vencimiento y a solicitud expresa del proveedor, un plazo mayor para Ia

entrega del b¡en, el cual en ningún caso excederá de 20 (veinte) dias hábiles, lo anterior de conform¡dad con el artículo
42 primer y segundo pánafo de la Ley.
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d) Las autor¡dades fiscales detecten el ¡ncumplim¡ento de las obligaciones fiscales tanto en el ámbito de carácter

Federal conD Local.

e) Se detecte que la póliza de fianza de cumplim¡ento de contrato no es auténtica derivada de la comprobación

en la página de lntemet correspondiente de la afianzadora.

f) Sea declarado en concurso mercanlil.

g) Subcontrate, ceda o traspase en forma total o parcial los derechos derivados del contrato que se celebre,

con excepción del derecho de cobro, mismo que tendrá que ser autorizado previamente por la Direcc¡ón de

Adminiskación y F¡nanzas de la "Planta".

h) En general por cualquiera otra causa imputable, que les¡one los ¡ntereses de la "Planta" asi como del

Gobierno de la Ciudad de México.

Para rescindir el confato, la "Planta" seguirá el procedimiento descrito en los articulos 42 de la Ley y 64 de su

Reglamento.

8 Documentos v requisitos que los licitantes deben cumolir oara la elaboración de sus DroDuestas.

La documentac¡ón que ¡nbgran los anexos y formatos de las propuestas debeÉ elaborarse de acuerdo con lo

siguiente:

t9 *

8.1. lnstrucciones para la elaboración de las propuestas.

Et ticitante deberá presentar en un sÓLo soBRE CERRADo DE MANERA lNVloLApLE, SU DoCUMENTACIÓN
LEGALYADMíNETRATIVA,P AYGARANT|ADE
FORMALIDAD DE LA PROPUESTA en el respectivo orden.

a) Dirigilas al MÍ0. Affredo Reyna Ángel, D¡rector de Adm¡nistrac¡ón y F¡nanzas de la Planta Productora de
Mezclas Asfálticas.

Señalar el nombre y el folio del presente Procedimiento de Licitación Pública Nacional.

lmpresas en papel con membrete de la empresa licitante s¡n tachaduras ni enmndaduras.

Fechadas el dia de la Junta o Aclo de Presentación y Apertura de Propuestas.

En idioma español.

La Documentación Legal y Administrativa deberá venir rubricada en todas sus hojas por la persona que
tenga Poder Legal para tal efecto excepto la hoja en donde aparezca su nombre, la cual deb€É ser f¡rmada
en forma autógrafa por la peBona facultrda para ello.

b)

c)

d)

e)

0
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S) En la propuesta técnica y económ¡ca, el l¡citante rubricará todas las páginas que la conforman, excepto la
hoja en donde aparezca su nombre, la cual deberá ser flrmada en forma autografa por la persona facultada
para ello.

h) (De ser el caso), si no se presenta cotización en alguna de las partidas, se deberá colocar la palabra "No
Cotizo".

i) Foliar por separado la documentación legal y admin¡strativa, propuesta técn¡ca, propuesta económica y la
copia de la garantia de formalidad de la propuesta.

8.2. Del conten¡do en el SOBRE UNICO CERRADO Y SELLADo DE MANERA INVIOLABLE.

8.2.1. Documentación Legal y Administrat¡va

*

L¡citación Pública Nacional núm. LPN/PPiIA/001/2024: "Suministro de
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EI licitante deberá presentar (según aplique), original o copia certificada por fedatano público, así como
copia fotostát¡ca legible de los docurEntos que se indican a continuac¡ón, misma que deberá ser incluida
en el SOBRE ÚNICO CERRADO que presente. Los documentos originales y/o certficados, se
devolverán altérmino de la primera etapa, ya que sólo se requieren para su coteio.

Personas Morales

a) Original y copia del Acta Const¡tutiva de la empresa, debidamente inscrita en el Reg¡stro Público
de la Propiedad y el Comercio o Regisfo Públ¡co de ConErcio (según aplique), en el cual se debe
apreciar el sello y regisfo de esta en la que deberá estar considerada, camo parte de su objeto
social, la comercial¡zación, producc¡ón o el sum¡nistro del bien objeto de esta Licitación
Pública Nac¡onal.

b) En su caso, original y cop¡a de las modificaciones notariales efectuadas al Acta Constitutiva,
que implique cambio de razón o denominación social, objeto social, capitalo vigencia de la sociedad.

Personas Fisicas.

c) Original y copia Acta de Nac¡miénto de la persona fisica.

d) Copia del Formato de Clave Única de Registro de Población (CURP)

Ambas Personas.

e) Copia del comprobante de pago de las bases.

f) Original y copia de la ldentil¡cac¡ón Oficial Vigente, según aplique del Representante Legal,
Apoderado Legal o Administrador Unico ya sea credencial de elector, cédula profesional,
pasaporte o cartilla del servicio mil¡tar liberada.

g) En su caso, orig¡nal y copia del Poder Notarial del Representante Legal, Apoderado Legal o
Administrador Único, que firme la propuesta, en el que se acreditsn las facultades para

comprometerse y contratar en nombre y representación de la persona fisica o moral.
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h) Constancia de Situación Fiscal la cual se obtiene a través del portal de lntemet del Servicio de
Administración Tributaria (SAT) con fecha no mayor a 30 dias naturales a la presentación de las
propuestas. En la cual se aprecie el Registro Federal de Contribuyentes y se indique que una
de sus actividades económicas o preponderantes se relacione con el suministro, producción
o comerc¡alizac¡ón del bien objeto de esta Licitación Pública,

i) Opinión en sentido posit¡vo del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales em¡tida por el Servic¡o
de Administración Tr¡butaria (SAT) con fecha no mayor a 30 dias anteriores a la fecha de
presentación de las propuestas.

j) Opinión del Cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social en sentido
Posit¡vo con una antigüedad no mayor a 30 dias a la fecha de presentación de las propuestas.

k) Constanc¡a de Situación Fiscal en Materia de Aportaciones Patronales y Entero de
Descuentos emrtida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores
(INFONAVIT), con una antigüedad no mayor a 30 dias a la fecha de presentación de las propuestas
la cual puede ser: "Sin adeudo o con garantia', "Con Adeudo pero con Convenio Celebrado" ó "Sin

Antecedente", no se aceptará la constancia expedida "Con Adeudo".

l) Original y copia del comprobante de domicilio fiscal del licitante, con una antigüedad no mayor
a 60 días respecto a la fecha de presentac¡ón de las propuestas (recibo de agua, luz, teléfono o
estado de cuenta bancario); en caso de haber modificado el domicilio fiscal, se deberá presentar el
documento que compruebe dicho cambio para que coincida con el domicilio que manifiesta en su
docurnentación.

m) De acuerdo a los Lineamientos Generales del Padrón de Proveedores de la Administración Pública
de Ia Ciudad de México; presentar copia de la Constancia de Reg¡stro al Padrón de
Proveedores de la Administración Públ¡ca de la Ciudad de México, expedido por la D¡rección
General de Recursos ft¡atenales y Servicios Generales de la Secretaria de Administración y
Frnanzas de la Ciudad de México.

n) Declaración de Datos Personales, autorizando si su informac¡ón personal puede ser de carácter
confidencial o de carácter público, de conformidad con el Formato L

o) Formato de existencia legal y personalidad jurídica, Formato 2, elcual deberá ser deb¡damente
requisitado y mediante el cual manmeste el tipo de empresa de su representada, conforme a lo

siguiente:

. Tipo de empresa (indicar s¡ es micro, pequeña o mediana empresa). Número de empleados contratados. Actvidades que desarolla la empresa

Para identificar el tipo de empresa se entenderá lo s¡guiente:

GO BIER NO DE 1,1

cluDAD DE HÉxlco
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p) Manifestación de Declaración de integridad, en la que señale que Ia empresa que representase
abstendrá de adoptar conductas para propiciar que los servidores públicos de la "Convocante",
induzcan o alteren hs evaluaciones de las propuestas, el resultado del presente procedimiento de

licitacón pública nacional, u otros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas mn
relac¡ón a los demás licitantes, además, que se compromete a no incunir en práct¡cas no éticas o

ilegales durante el presente Procedimiento, asi como en el proceso de formalización y v¡gencia del
contrato y en su caso los convenios modificatorios que se celebren, ¡ncluyendo los aclos que de éstos
deriven, el cual deberá correr agregado a la propuesta, a fln de garantizar la transparencia,
legalidad y honestidad del presente procedimiento de contratación; lo anterior de conformidad con
el numeral 5.4,2 de la Circular Uno 2019. Formato 3.

q) Manifestación sobre aceptación de cláusulas no negociables, en el que se indique que acepta
el pliego de cláusulas no negociables contenidas en el contrato de adquisición de bienes que se
derive de este procedimiento o en su caso de los convenios rnodfrcatonos que se celebren.
Formato ¡1.

r) Man¡festación de aceptación de condiciones del Procedim¡ento de Licitación Pública
Nacional, en la que señale que ha leido el contenido de estas bases, sus anexos y la(s) Junta(s) de
Aclaración a las mismas y acepta part¡c¡par conforme a ésta respetando y cumpliendo integra y
cabalmente las condiciones establecidas, as¡mismo, para los efectos que surjan en caso de

adjudicación. Formato 5.

s) Manif$tación de vigencia de la propuesta, en la que se precise que las propuestas: técnica y
económica permanecerán vigentes dentro del presente Procedim¡ento, hasta su conclus¡ón y que en

caso de resultar adjudicadas permanecerán v¡gentes hasta la conclusión de las obligaciones
contraídas en el contrato conespondiente y en su caso de los convenios modiñcatorios que se

celebren. Formato 6.

t) Manifestac¡ón de no impedimento de participación en el Procedimiento, de conformidad con el

contenido y alcance legal de los articulos 39 y 39 Bis de la Ley de Adquisiciones para el Distrito
Federal, articulos 49 fracción XV y 50 de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad
de México y que la empresa licitante, sus acc¡onistas, funcionarios y el que suscribe la

manifestación, no se encuentran en ninguno de los supuestos que se establecen en dichos
preceptos; y que no se encuentra en los supuestos de impedimento legales conespond¡entes, ni

¡nhabilitado o sancionado por la Secretana de la Contraloria General de la Ciudad de México, por la
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Microempresa: La unidad económica que para el desanollo de su actiüdad cuenta con hasta 5
empleados en el caso de la actividad cornercial, hasta con 20 empleados en el caso de servicios y
hasta con 30 empleados en el caso de la industna.

Pequeña empresa: La unidad económica que cuenta para el desanollo de su activ¡dad de 6 a 20
empleados en el caso de la act¡vidad comercial, 21 a 50 empleados en el caso de servicios y de 31 a
100 empleados en el caso de la industria; y

Mediana empresa: La unidad económica que cuenta para el desarrollo de su activ¡dad de 21 a '100

empleados en el caso de la actividad comercial, de 51 a 100 empleados en el caso de los serv¡c¡os y
de 101 a 500 empleados en el caso de la industria.
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Secretaría de la Función Püblica de la Administración Pública Federal o Autoridades competentes de

los Gobiernos de las Entidades Federativas o N4unicipios. Asimismo, para prevenir y evitar la

configuración de conflictos de intereses, todo particular interesado deberá manrfestar bajo protesta

de decir verdad que los socios, directivos, accionistas, adminishadores, comisarios y demás
peconal de sus procesos de ventas, comerc¡al¡zación, relaciones públ¡cas o s¡milares, no van a

tensr en el siguiente año o han tenido en el úttimo añ0, relación personal, profesional, laboral,
familiar o de negocios con las personas serv¡doras públ¡cas responsables del Procedimiento. Lo
anterior de conformidad fracción ll inciso b), del articulo Décimo Tercero de los Lineamientos para la

presentación de Declaración de lntereses y manifestación de no conflictos de interés a cargo de las
personas servidoras públicas de la Administración Pública de la Ciudad de N,léx¡co y Homólogos.
Formato 7.

u) Manifestac¡ón de actualización de domicilio fiscal y razón social, en el que d¡ga que el licitante

los mantendÉ actualizados de conformidad con el Formato 8.

v) Manifestación de domic¡lio para oír y recib¡r notilicaciones, en el que se señale uno denko
de la Ciudad de N4éxico (Este manrfiesto aplicará, en caso de que el domicilio fiscal o comercial del
licitante no se encuentre en Ia Ciudad de l\,4éxico o su área metropolitana). Formato 9.

w) Escrito promoción de las obligaciones fiscales en la Ciudad de México de conformidad con el
Formato 10.

x) Si el domicilio del licitante se encuentra dentro de la C¡udad de México, y manifestó en su
escrito que le apl¡ca algún pago de las obl¡gac¡ones fiscales señaladas presentar original y
copia de la "Constancia de Adeudos de las contribuciones",

y) En caso de que el licitante no cuente con la Constancia de Adeudos a la fecha de presentación de
las propuestas deberá presentar la sol¡citud del trámite, pero, invariablemente si resulta
adjudicado deberá presentar d¡cha Constancia. (original para cotejo y cop¡a fotostática simple),
emit¡da por la Adm¡nistración Tnbutaria de la Ciudad de l\4éxico que le conesponda y/o por el
Sistema de Aguas de la Ciudad de Méx¡co.

z) Si el domicilio del licitante se encuentra dentro de la Ciudad de México y en el escrito haya
manifesbdo que n¡nguna de las contribuciones le son aplicables presentar documentación
fehaciente que así lo acredite: adjuntando copia fotostática simple de los documentos
comprobatonos (conhato de arrendamiento de inmuebles o arendamiento financiero, contrato de
conbdato, etc.).

aa) S¡ el domicilio del licitante se encuentra fuera de la Ciudad de México, presentará el escrito
del Formato l0 con la leyenda "No Aplica".

bb) Curriculum Vitae del licitante, el cual deberá dirigirse al D¡rector de Administración y Finanzas,
indicando la descripción de sus actividades asi como la relación de sus pnncipales clientes y
suscrito por la p€rsona que tenga poderes de representac¡ón de la empresa licitante.

Las personas fisicas deberán hacer para los manifiestos requendos en este punto las adecuaciones
conespondientes.
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8.2.2. Propuesta Técn¡ca.

La Propuesta Técnica no deberá observar precios y deberá cumpl¡r, con lo sol'rcitado en estas bases y de
acuerdo con las caracteristicas y especificaciones técnicas sol¡citadas, deb¡endo contener los s¡gu¡entes
reqursrtos:

a) Descripción del b¡en, indicando especificaciones, unidades de medida, cantidad, grado de
integración nac¡onal, marca y pais de origen. Formato 11.

b) Manifestación de compromiso para la entrega del bien, en el que se comprometa que entregará
el bien L¡bre a Bordo Destino (LAB Destino) libre de cualquier tipo de mntam¡nante en el almacén
nümero 3 de la Planta Productora de Mezclas Asfálticas. Formato '12.
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c) Manifestac¡ón del sumin¡stro del bien. en el cual se indique que el suministro se realizará en
función de las necesidades de la "Planta", para lo cual en caso de resultar adjudicado, considera la

disponibil¡dad de suministro en días hábiles e inhábiles durante las 24 horas deldia. Formato 13.

d) Manifestación de garantía de calidad y/o v¡cios ocultos, indicando que el b¡en y los servicios que
se deriven para su entrega seÉn de primera calidad acorde con lo solicitado por el 'Area Requirente"
y que además se garantice contra defectos y/o vicios ocultos desde el in¡c¡o del contrato hasta doce
meses después de la conclusión de este o en su caso hasta doce rneses después de la conclusión
de los convenios modificatorios que se celebren. Formato 14.

e) Manifestación de capac¡dad del licitante para obligarse a entregar el bien en t¡empo y forma, en el
cual ¡ndique que cuenta mn la infraestrucfura, capacidad legal, administrativa, técnica y económica
suficiente para obligarse a real¡zar el suministro a entera satisfacción de la 

-Planta". Formato 15.

0 Manifiesto de responsabilidad labonl y del personal asignado en la que ¡ndique que en caso
de resultar adjudicado, tendrá la calidad de patrón, respecto al personal que utilice para realizar la

entrega del bien y/o servicios que de estos deriven, teniendo conocimiento pleno de las

d¡sposiciones de la Ley Federal del Trabajo y demás ordenamientos en materia de trabajo y

seguridad social, por lo que la "Planta" no podrá consrderarse paton solidario o sustituto de

ninguna de las obligaciones obrero patronales y responsabilidades que el licitante tenga con respecto
a sus trabajadores; además de que el personal que asigne contaÉ con el equipo de seguridad
adecuado para el desanollo de sus actividades (googles, botas, guantes etc.) y que quedará

obligado a responder por cualquier responsabilidad a través de la garantia de cumplimiento del

contrato desde el inicio del mismo y hasta su conclusión y en su caso hasta la conclusión del (de los)

convenio(s) mod¡ficatorio(s) que al efecto se celebre(n), así como cualqu¡er otra responsabilidad en
que incuna conforme a la Ley de Adqu¡siciones para el Distrito Federal, su Reglamento y el Código
Civil para el Distrito Federal. Formato 16.

g) Manifestac¡ón de fletes y maniobras, en el cual indique que el licitante en caso de resultar
adjudicado tendrá bajo su cargo y responsabilidad el medio de transporte para el traslado del b¡en,

de su personal, de las maniobras y de los insumos para poder llevar a cabo la entrega, sin costo
ad¡c¡onal para la "Planta". Formato 17.

I
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h) Presentar la relación del parque vehicular para el traslado del bien. ¡ndicando descripción,
modelo de la unidad, capacidad de la unidad (ton), número de placas, nombres de los operadores, y
números telefónicos para su localización, asimismo anexar fotografías del parque vehicular y el
prov€edor manifestará que sus un¡dades cuenten con sistema de localización GPS. Formato
18.

i) Manifestación en el cual indique que en caso de resultar adjudicado que la "Planta" no se hará
responsable por los daños ocas¡onados a terceros as¡ como de los denames que pudieran causar
sus operadores fuera de las instalaciones de la "Planta" y que en caso de haber derrames de

matenal dentro de las instalaciones de la "Planta", el proveedor quedará obligado a ret¡rar el
material denamado y a real¡zar las labores de limp¡eza; as¡m¡smo será su responsabilidad la falta de
equipos de emergencia y segur¡dad para sus operadores. Formato 19.

j) Manifestación de sustituc¡ón del bien por defectos, indicando que se compromete a sustituir en
un plazo no mayot a72 horas aquel material que se encuentre en mal estado o bien no cumpla con
lo solicitado por el Area Requirente, reponiéndolo con las especificaciones de ca¡idad requendas a
entera satisfacción de la "Planta". Formato 20.

k) Manifestación bajo protesta de decir verdad en la que ind¡que que el bien ofertado cumple por lo
menos con el 50% de Grado de lntegrac¡ón o Contenido Nac¡onal. Formato 21.

l) Manifestación de aceptación de visitas del personal de la "Planta". en el cual el licitante en caso
de resultar adjud¡cado permitirá la realizac¡ón de visrtas de comprobación que est¡me pertinentes a

las ¡nstalaciones con las que cuenta, durante la vigencia del contrato o en su caso hasta la
conclusión de los conven¡os modificator¡os, a efecto de constatar la calidad, cumplim¡ento en su

entrega y demás consideraciones pertinentes y que en caso de no permitirlo o bien se detecten
¡negularidades, elcontrato será susceptible de resc¡sión, Formato 22.

8.2.3. Propuesta Económica.

La Propuesta Económica deberá contener los sigu¡entes reqUisitos:

a) Cotización del b¡en, el cual deberá incluir su descripción completa, indicando especif¡caciones,
unidades, cantidades, marcas, precio unitario, ¡mportes de las partidas, subtotales de las partidas
ofertadas, l.V.A. desglosado, Grado de Contenrdo o lntegración Nacional, pais de ongen e importes
totales de la oferta, además contendrá el plazo para la entrega del bien, así como el periodo de
garantia del misrno. Formato 24.
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m) Manifestación sobre infracción de patentes, marcas y derechos de autor, donde se indique que
el lic¡tante asumirá la responsabilidad total, durante el procedimienlo y que en caso de resultar
adjudicado las que resulten de cualquier violac¡ón a las disposiciones lEales inherentes con
Prop¡edad lndustrial o Derechos de Autor, que surjan con rnotivo de este procedim¡ento o de la
conbatación que se denve del mismo. Formato 23.

n) Anexar fichas técnicas, folletos o fotografías del bien, a efecto de conocer a detalle las
caracteristicas y especiflcaciones técn¡cas del bien, m¡smas que podrán evaluarse en caso de
empate.

v
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b) Manifestación de Condiciones de Precio, en la que el licitante diga que presenta condiciones
de precios frjos, en moneda nacional, sin estar sujetos a escalac¡ón, hasta la conclusión del
proced¡miento y en caso de ser adjudicado hasta cumplidas las obligaciones contraidas en el

contrato y en su caso de los conven¡os mod¡ficatorios que se celebren. Formato 25.

c) Manifestación de Aceptación de Condiciones de Pago, indicando que acepta los tiempos y
plazos de la Secretaria de Adm¡nistración y Finanzas de la Ciudad de México, lo establecido en el

artículo 54 segundo párrafo de la Ley de Austeridad, transparencia en remunerac¡ones,
prestaciones y ejercicio de los recursos de la Ciudad de México y lo que corresponda a Io

establecido en el Manual de Reglas y Procedim¡entos para el Ejerc¡cio Presupuestario de la

Admin¡stración Pública de la Ciudad de Méx¡co (vigente). Formato 26.

d) Manifestación de Condiciones de Venta, en la que se ofrezcan las condiciones de venta

solic¡tadas en estas bases, desglosando el plazo de entrega del mater¡al, el lugar y el periodo de

garantia del mismo. Formato 27.

LA GARANTIA DE FORMALIDAD DE LA PROPUESTA, EN CUALQUIERA DE LAS FORMAS

SEÑALADAS EN ESTAS BASES, DEBERÁ INCLUIRSE EN EL SOBRE ÚNICO EN ORIGINAL Y COPIA,
No se aceptarán garantias que presenten tachaduras, enmendaduras o perforaciones.

En el caso de que el lic¡tante presente Póliza de Fianza deberá ajustarse al ANEXo UNO de las presentes

Bases.

8.3. Ac'tas derivadas de los eventos, asi como su notificación

Las actas correspondientes al Acto de Aclaración a las Bases, al Acto de Presentación y Apertura de Propuestas y al

Acto de Presentación del Dictamen y Emisión de Fallo, se entregarán de cada una de ellas, cop¡a simple si así lo
desean los licitantes y servidores públicos presentes los dias en los que se real¡cen las juntas, o bien podrán

digitalizarse y enviarse a las direcciones de coreo electrónico que al efecto proporcionen a la "Convocante"
acusando de recibido.

Los interesados afectados por cualquier acto o resolución emitida por la "Convocante", que contravengan las

disposiciones de la Ley de Adquisic¡ones para el Distrito Federal, su Reglamento y demás normatividad aplicable en

la materia podrán ¡nterponer el Recurso de lnconformidad, en términos de lo dispuesto por la Ley de Procedim¡ento
Admin¡strativo de la Ciudad de México, con copia a la Dirección de Administración y F¡nanzas de la "Planta".

El Recurso de lnconformidad se presentará ante la Secretaria de la Contraloria General de la Ciudad de l\¡éxico,

dentro del término de 5 dias hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación del Acto o Resolución que se
recuna o de que el recurrente tenga conocimiento de este.
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8.2.4. Presentación de la garantía de formal¡dad de la propuesta.

9 Consideraciones adicionales a las bases.

9.1. lnconformidades.
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En contra de los actos y resoluc¡ones de la "Convocante", ordenados o dictados con motNo de la aplicación de la
Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal y su Reglamento con sus respectivas reformas y de las normas juridicas
que de ella emanen, las peBonas afectadas podrán interponer recurso de inconformidad en términos de lo dispuesto
por el Articulo 88 de la Ley de Adquisic¡ones para el Distrito Federal.

Asimismo, se podrá llevar a cabo la "Consulta Electrónica de Recursos de lnconformidad" en la página de lnternet de
la Secretaria de la Contraloría Generalde la Ciudad de l\¡éxico en: www,contraloria.cdmx.qob.mx

9.2. Nul¡dades.

Aquellos actos que se realicen entre la "Convocante" y los licitantes, en contravención a lo d¡spuesto por La Ley, su
Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, serán nulos previa determinación de la autoridad competente.

9.3. lnterpretación de controversias e lntervención de la Secretaría de la Confaloria General de la Ciudad
de Méx¡co.

La Secretaría de la Contraloria General, ¡a Secretaría de Desarrollo Económico y la Secretaria de Administración y

Finanzas todas de la Ciudad de lMéxico, en el ámbito de sus respect¡vas competencias, están facultadas para la

interpretación de la Ley de Adquisicrones para el Distrito Federal para efectos adm¡nisüativos, de conform¡dad con el

articulo 6o de la Ley.

Las controvers¡as que se susciten con motivo de la interpretación y aplicación en el ámbito administrativo de la Ley de
Adquisiciones para el Distrito Federal serán resueltas por la Secretaria de la Contraloría General de la Ciudad de
México. Lo relativo a las controversias en la interpretación y aplicación de los contratos, convenios y actos que de
éstos se deriven y que hayan sido celebrados con base en la Ley antes menc¡onada serán resueltas por los Tnbunales
competentes de la Ciudad de México; lo anterior de conformidad con el articulo 13 de la Ley de Adquisiciones para el
Distrito Federal.

9.4. Declaración de no confl¡cto de intereses

De acuerdo a los "Lineam¡entos para la Presentacrón de Declaración de lntereses y Manjfestación de No Conflicto de
lntereses a cargo de. las Personas Servidoras Públicas de la Adm¡n¡sfación Pública de la Ciudad de lr,léxico y
homólogos que se señalan" y con fundamento en el Lineamiento Décimo Tercero fracc¡ón ll inciso a), se informa que
las personas servidoras públicas involucradas en el presente procedim¡ento serán: el C. Reyes lr4artínez Cordero,
Director General; el Mbo. Alfredo Reyna Angel, Director de Admin¡stración y Finanzas; el C. Carlos Enrique Hansen
Vergara, Subdirector de Operación y Productión; el lng. Addiel Uriel Cano Rojas, Jefe de Unidad Departamental de
Producción de l\,4ezclas Asfálticas y la Mtra, Rebeca Guadalupe Ovando Barranco, Jefa de Unidad Departamental de
Recursos lüateriales Abastecimientos y Servicios, todos ellos en representación del 0rgano Desconcentrado Planta
Productora de Mezclas Asfálticas.

9.5. No negociación de condic¡ones establecidas en las bases.

Ninguna de las condiciones contenidas en estas bases asi como en las propuestas de los licitantes podrá ser
negociada.

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de lvléxico, Tel. 5553381490, ext. 2280
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Para cualqu¡er situación que no esté prevista en las presenles bases, se aplicará lo establecido en la Ley de
Adquisic¡ones para el Distrito Federal, su Reglamento y demás Normatividad aplicable en la materia y en su caso, la
opinión de las autoridades competentes.

9.6. De la presentación de los formatos y anexos del procedimiento.

Los formatos que se incluyen en estas bases deben cons¡derarse solo como una guia en el proced¡miento, por lo que

la adecuada presentac¡ón de las propuestas es responsabilidad exclusiva de los licitantes.

10 Firma de Autorización de bases

Ciudad

tko
Licitación Pública Nacional núm. LPNIPPiIA/001/2024: .Sum¡nistro 

de

cemento asfáltico PG 64-22"

di ¡e de 2023

Mtro. Alfredo Reyna gel

Director de Administración y Finanzas en la
nta Productora de Mezclas Asfált¡cas

1

:
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Licitación Pública Nacional núm. LPN/PPftlA/oof/2024: "Sumin¡stro de

cemento asfáltico PG 64-22"

El licitante adjudicado deberá proporcionar los nombres de los operadores asi mmo número de teléfono para su

localización, as¡mismo, las unidades transportadoras deberán contar con un sistema de localización via satélite (GPS)
y la "Planta" debe tener acceso para monitorear el recorndo y llegada de las unidades a las instalaciones de la
"Planta", lo antenor con la fnalidad de tener el control y rastreo de cada unidad.

O LOS CEMENTOS ASFÁLTICOS DEBEN PROVENIR DE UN PROCESO DE REFINACIÓN DE PETRÓLEO
A NDED

Part¡da Descripción del Bien Cant¡dad
Unidad de

Med¡da

1 Suministro de Cemento Asfált¡co PG 64.22

Mínimo
3,829.00
Máximo

38,290.00

CEMENTO ASFALTICO PG 64.22

PARAMETRO CRITERIO DE ACEPTACIÓN

Temperatura de inflamación CAC 230'C minimo

Viscosidad rotacional a 135'c 3 Pa's, máximo

Punto de reblandecimiento "C ,8, minimo

Módulo reológico de corte dinámico (G'/sen6) 1kPa, minimo

Temperatura de prueba @10 rad/s 64 "C

NIENTEL P DE PE

REMEDIAC NO
ICOS DE PROOUCTOS PETRO EROS REFINADOS.

EL PR

Y EL PROVEEDOR UE DO 0
SOLICITADAS DURANTE EL TIEMPO ESTABLECIDO EN ESTAS BASES.

D E PRESENTE OL S TER T ERA RE H

CTE ICAS T CNICASe

Avenida del lmán N0.263, Col. Ajusco, Alcaldía Coyoacán, C.P.04300, Ciudad de México, Ta|.5553381490, ext.2280
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Anexos v Formatos que aq¡lizan la presentación v recepc¡ón de las propuestas.

'10.1. Anexos. I

ANEXO UNO
DescriDción, caracteristicas v esoecificac¡ones técnicas del bien

Tonelada

P
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ANTE: LA SECRETAR|A DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

Esta garantia estará vigente desde la fecha de su expedición y hasta que el Gobiemo de la C¡udad de México por conducto del

Órgano Desconcentrado Planta Productora de l\¡ezclas Asfált¡cas dé su autoñzación expresa y por escrito su c¿ncelación, de

confomidad con la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, su Reglamento y demás disposiciones que resulten

aplicables. La (anotar nombre de la al¡amadora) acepta expresamente continuar garant¡zando el crédito a que esta póliza se

ref¡ere, aun en el caso de que se otorguen prórogas o esperas al proveedor para el cumplimiento de las obligaciones que se

attanzan: y cualqu¡er reclamación con cargo a esta fianza, para que sea procedente, deberá ser presentada por escrito en

nuestras ol¡cinas principales o sucursales; (anotar nombre de la alianzadora) acepta el procedim¡ento de cobro de acuerdo a

lo establecido en los art¡culos 279,280,282,178 y 293 de la Ley de Instituciones de Segums y de F¡anzas y al efecto la

afianzadora (anotar nombre), pagará en términos de la Ley antes citada.'-'F¡n de texto"'.

Nombre, caqo y f¡rma de¡ funcionario responsable de la afianzadora qu¡en la suscriba

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusm, Alcaldia Coyoacán, C.P.04300, Ciudad de México; Tel. 5553381490, ext.2280
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ANEXO DOS
Eiemplo de Escrilo para Pól¡za de Fianza para Garantia de Formalidad de la ProDuesta.

(Anotar el nombre de la af¡anzadora), en ejercicio de la autorización que le fue mncedida por la Secretarja de Hacienda y

Crédito Público, de mnformidad con lo dispuesto en la Ley de lnstituciones de Seguros y de Fianzas, se constituye fladora

hasta por la suma de $(anotrr el importe con número) (anotar el importe con letra), en moneda nacional a favor y

satisfacción de la Secretaria de Admin¡stración y Finanzas de la Ciudad de México, para garantizar por (anotar la

Denominación o razón soc¡al de la empresa), con domicil¡o fscal en (anotar la Calle y número), Colon¡a (anotar la

colonia), Alcaldia (anotar la Alcaldía o tlunicipio), Código Postal (anotar el Código PostaU, en (anotar la Enüdad

Federativa), el sostenim¡ento de la propuesta presentada para participar en (anolar t¡po y número de procedimiento),

convocado por el Gobierno de la Ciudad de México, a través de la Planta Produclora de l\¡ezclas Aslálticas, teniendo por objeto

(anotar la adquis¡ción o serv¡cio), cuyas caracteristicas y cantidades se especifican en las bases de este procedimiento.

U
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Licitación Pública Nacional núm. LPN/PPMA/001/2024: 'Suministro de

cemento asfáttico PG M-22'

ANEXO TRES

Eiemplo de Escrito para Póliza de Fianza de Garantía de cumpl¡m¡ento del Contrato de Adquisición de

Bienes, Arrendamiento o Prestación de Servic¡os

At{TE: LA SECRETAR¡A DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA CIUDAO DE MEXICO.

(Anotar el nombrB do la alianzadora), en ejercicio de la autonzación que le lue olorgada por la Secretaria de llacieñda y Crédilo Público,

de conformidad con lo dispuesto en la Ley de lnstituciones de Seguros y de Fianzas, se constituye iadora hasta por la suma de §(anotar ol

¡mporto con númoro) (lnotar el lmporle con letra), en moneda nacional para garantizal por (Anotar la Denomineción o razón locial de

la ompresa), con R.F.C. (Anobr el Registro Fsdenl do Contribuyontes), con domicil¡o (Anotar la Call€ y número), Colonia (Anotar la

colonia) Alcaldia (Anotar la Alcaldia o lilun¡c¡p¡o), Código Postal (Anotar el Cód¡go Postal), en (Arotar la Entidad Federat¡va), elfiel y

exacto cumplimiento de las especific€ciones, calidad del bi€n o servicios y el cumplim¡ento de todas y cada una de las obligaciones

contraidas en términos del contrato número (Arotar el número del contrato adjud¡cado) de lecha (Anotar la fecha de formaliuación dol

contreto), con un importe de $(Anotar el importe con número) (Anotar el ¡mportg con letra), no incluye l.V.A , relativo a la adquis¡ción de
'(A¡otar el objeto del contralo)', celebrado entre nueslro liado (Mencionar el nombre del proveedor o prestádo4 y el Gobierno de la

Ciudad de Méxim, represenlado por el Director General de la Planta Produclora de llezclas Asfálticas, asi como las modlicaciones que se

realicen a¡ contralo, mn exc€pción de las que impliquen incremento en el monto, que fue fomulado a nu$fo flado con base en el

procedimiento de {Anotlr €l número de procedlmionto) partija número (Anotar el número de la (s) partida(s) adjud¡cada(3),

deslinados al (Anotar ol lugar y domicil¡o de entrega del bien o sErv¡clos) b¡en€s que s€rán utilizados por la (Anotar el nombre
dglároa requirente).

En caso de incumplimiento al confato por parle de (Anotar la razón 3ocial de la empresa), esla flanza permanecerá vigenle como mínrmo

12 meses posteriores a la enlrega del bien o servicios y no podrá ser cancelada sino hasta que hayan quedado cubiertos los vicios ocu1106.

En el caso de que la pr€Benle garanlia se haga ex¡)ible, (Anotaf ol nombre ds la atianzadora), se somete expresamenle al pmcedimiento

de ejecución eslablecido en los articulos 178, 279 280, 282 283 y 293 de la Ley de lnstiiuciones de Seguros y de Fianzas en vigor y

otorga su consentimiento en lo referente al arliculo 179 de la c(ada Ley'"Fin de texto'*

Nombre, cargo y f¡rma de qu¡en autoriza la fianza, por parle de la afianzadora.

Aven¡da del lmán N0.263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P, 04300, Ciudad de Méxim, Tel. 555338'1490, ext.2280
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Esta fianza se olorga atendiendo a todas las eslipulaciones conlenidas en el contÍato y permanecerá en vigor desde su expedición
y hasta la conclusión del mismo a part[ de la recepción del bien o servicios a entera satisfacción de'LA PLAI{IA', así la afanzadora

expresamente declara:

A) la fianza se otorga en términqs de esle conlralo. B) Que en caso de que sea pronogado el plazo est¡pulado para la

lerminación del objeto a que se refere la fianza o exisla espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con

dicha prórroga o espera, C) 'EL PRoVEEoOR' responderá de los defeclos, vicios ocultos y defcienc¡a en la calidad del b¡€n o servcios

asi clmo cualquier olra responsabilidad en que incuÍra en los términos del contralo que se celebrc, en caso contrario se aplicará la lbnza
respeliva, D) Oue la lianza garantiza el cumpliménto de todas las obligaciones contractuales. E) oue para ser cancelada la lianza será
requisito indispensab¡e la conformidad por escrito de "LA PLAIJTA" F) La insl¡tución afianzadora se somete expresamente al procedimiento

de ejecución establecido en 106 articulos 178 y 282 de la Ley de lnslituciones de Seguros y de Fianzas vigenle La fianza se cancelará

cuando "EL PRoVEEDOR' haya cumplido con lodas las obligac¡ones que se deriven del mntralo de @nformidad con lo establecido en el

aíículo 120 del Reglamenlo de la Ley de Ausleridad, Transparencia en Remuner&iones, Prestaciones y Ejerc¡cio de Recurs6 de la Ciudad

de l\¡éxico, permanec¡endo vuonte durante la subGtanciación de todos los recursG legales o ju¡cios que se interpongan hasta que se dicte

resolución definitiva de autoridad mmpetenle. En el supuesto de que el monto o plazo originalmente paclado en el mntrato se modilique,

"EL PRoVEEoOR" se obl¡ga a mantener la lia¡za en el porcenlaje de ampliación en el monlo incrementado. En elcaso que sea pronogado

el plazo sslipu¡ado p¿ra lá lerm¡nac¡ón del obielo a que se ret¡ere la fianza o exisla espera, su vigencia quedará automát¡camente proÍogada

en @ncordanoa con dEha próroga o espera

p
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Licitación Pública Nacional núm. LPN/PPMA/00112024: "Suministro de

cemento asfáltico PG 64-22"

Elaborar en papel membretado de la empresa l¡citante

Fecha:
Nombre, denominación o razón social del lic¡tante RFC:

Datos generales del Proced¡miento

El formato de preguntas, deberá llenarse de acuerdo al ejemplo descrito a contjnuac¡ón, respetando las

siguientes caracteristicas:

Fuente: Arial Nanow Tamaño: 11 puntos
Estilo de fuente: Regular (no negrita) Alineación: justif¡cada

lnterlineado: Sencillo
Mayúscula3 y minúsculas

(EJEMPLO)

Preguntas de CaÉcter Técnico.

Preguntas de Carácter Económico

Atentamente

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Adm¡nistrador Unico

Notas: Para participar en la Junta(s) de Aclaración a las Bases y dar respuesta a sus cueslionam¡entos, es requisito que el

Licitante haya adquirido las bases.

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de Méxim; Te|]5553381490, ext. 2280
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ANEXO CUATRO
Presenlación de Cuestignan|terlqs-pgL_E§gllo

Los cuestionamientos que los licitantes presenten en hoja membretada por escrito, incluirán, como minimo, lo siguiente:

Preguntas de Carácter Legaly Administrativo.

1

2.

J,

Se sugiere que el asistente que acuda a la Junta o Juntas de Aclaración a las Bases, presente un dispositivo de
almacenamiento (USB ó CD el dispositivo USB es de carácter devolutivo) en Word o Excel el 'archivo' de sus

cüestionam¡entos por escrito o los remita por correo elecfónico a la sigu¡entes direcciones de correo electrónico:

ovando@olantadeasfalto.cdmx.oob.mx y riulio@Dlantadeasfalto.cdmx.oob.mx, esto con la fnalidad simplifcar la

integrac¡ón al acta ctcunstanciada del evento,
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Licitación Públ¡ca Nacional núm. LPN/PPMA/001/2024:'Suministro de
cemento asfáltico PG 64-22"

RFC.-

Nombreyf¡rmadelRepresentanteoApoderadoLegal.:-

Fecha.:

EJEMPLO

PARTIDA 0EscRrPcrÓN
UNIDAD

DE

MEDIOA
CANTIDAD

PRECIO

UNITARO MAS

BAJO
CONVENIENTE

I RONDA 2 RONDA 3 RONDA

1

2

3

"Manifiesto bajo üotesta de decir verdad que el poder que osterfo no ha s¡do mod¡f¡cado o revocado a la fecha y
asin¡smo cuento con las facultades suÍblenles para que en nombrc de m¡ rcüesentada presente esta nueva
propuesta como precio más bajo, el cual no nod¡f¡ca las condiciones, caraclerísticas y denás términos indicados en

las propuestas técnica y econón¡ca.'

Nota: Este formato se entregará el dia de la celebración del Acto de Presentación de Dictamen y Emisión de Fallo a
aquellos licitantes que cumplieron cualitativamente con los rEuisitos legales y administrafvos, propuesta técnica y
propuesta emnómica)

Atentamente.

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Adminiskador Único

ANEXO CINCO
Formato Para Propuesta de Prec¡os más baios.

Nombre o Razón Social del Licitante:

Numero de poder notar¡al.:

Avenida del lmán No. 263, Col, Ajusco, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de México, Tel. 5553381490, ext. 2280
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Licitac¡ón Pública Nacional núm. LPN/PPMA/oo1/2024: "Suministro de

cemento asfállico PG 64-22'

Exposic¡ón de r¡nes, procedimiento e ¡nstrucciones.
Exporiclón de flnes.

La Direcc¡ón de Admhislra¡ón y Finanzas de la PIanta Produclora de i,tezclas Asfállie6, con la finalidad de que el Gobiemo la Ciudad

de ¡,léxico, cuente con mejores condiciones en precios, invitará a los l¡citantes que presentaron propuesta y que hayan cumpl¡do

con la totalidad de los requisitos legales y adm¡niskativos, técn¡cos y económ¡cos, a presentar precios más bajos, gLlligiogjgs
rondas. de acuerdo a las i cciones oue abaio se indican

Procedimiento

La "Convocante", en el Aclo de Presentación del D¡ctamen y Emisión de Fallo, procederá a ¡nformar a los licitantes el

resultado del "Análirls Cualitatlvo ds la! Propuestas", señalando a aquellos licitantes que cumplieron con la totalidad de

los requisitos solicitados en las bases e informando los precios más bajos ofertados, por parlida o de acuerdo a lo estipulado
en las bases.

La "Convocante', ¡nvitará a los licitantes que cumplieron con la totalidad de los requisitos solicitadqs en las bases, a olerlar
precios más bajos, en minimo dos rondas, con la finalidad de resultar adjudicados. Los l¡citantes que manifiesten su ¡nterés en
partic¡par en esta etapa debe¡án presentar original o cop¡a certificada por Fedatario Públ¡co de la documentación del

representante que acred¡te su capacidad legal para actuar en nombre de su representada, asi como de identitlcación oficial

vigente (credencial de elector, cédula profesional, pasaporte, ca(illa del servicio militar liberada). Los documentos originales
y/o certificados, se devolverán al término del evento, ya que sólo se requieren para su cotejo.

3. La "Convocante", poster¡ormente a la revisión de la acreditación legal de los representantes de ios l¡citantes que

manifestaron su ¡nterés en participar en la etapa de presentac¡ón de precios más bajos, proce{erá al inicio de la m¡sma, de

acuerdo a lo s¡guiente:

Primera ronda ds prec¡or más bajos: La "Convocante" informará el precio más baio ofertado, respecto del cual

los licitantes deberán mejorar la oferta en el formato "Propuesta de precio3 más ba¡os" y la entregarán a la
"Convocante" para ser analizado y determinar cuál es el precio más bajo.

Segunda, y 3ub3ocusnte! ronda! de precios más bajos: La "Convocante" informará el nuevo precio más

bajo ofertado en la primera mnda, respecto del cual se deberá realizar el segundo mejoram¡ento de prec¡o en el mismo

formato de 'Propuslta d€ precios már b¡¡o!" y la entregarán a la "Convocante" para ser analizado y determinar

cuáles elprecio más baF.

Una vez agotada esta etapa, la "Convocante" realizará el anál¡sis de los precios más bajos y procederá a la adjudicación o en su

caso, la declarac¡ón desie(a de este proced¡miento o de alguna de sus parlidas por precio no aceptable o de esta Últ¡ma por no

haber cotización alguna.

2. Las nuevas propuestas de precios más bajos se asentarán de forma manuscrita en las columnas según la ronda que

conesponda, en elformato de "Propuesta de prec¡os más bajos'.

3. Altémino de la etapa, el representante legal de la empresa lirmará elformato de 'Propuesta de precios más baios" y lo

entregará a quien preside el evento, integrándose al acta circunstanciada del evento.

o

so"U{
o

2

v
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lnstrucciones.
1. La "Convocanto" proporc¡onará elformato de "Propuesta de prec¡G má3 bajos", a los licitantes que hayan aceptado la

invitac¡ón de presentar atguna postura más baja, debiendo este requisitarse con los datos de: Razón o denominac¡ón social

de la empresa y nombre del representante o apoderado legal o bien administrador único, previa acreditación de su

capacidad legal para acluaren nombre de su empresa. I
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10.2. Formatos.'

0ocumentación Legal y Admin¡strativa

Mtro. Alfredo Reyna Ángel
D¡rector de Administración y Finanzas en la

Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Formato I

Licitación Pública Nacional
LPN/PPMA/()O1/2024

"Suministro de Cemento Asfáltico PG 64.22"

Fecha

Declaro que los Datos Personales proporclonados en este pmcedimiento, serán de carácler Público ( ) o Confdencial ( )

:r :

NOTA: lndicar en el paréntes¡s con una "X" s¡ los datos proporcionados son públicos o confrdenc¡ales.

Atentamente

Nombre y f¡rma del Representante Legal, Apoderado Legal o Admin¡strador único

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldía Coyoacán, C.P. 0¡1300, Ciudad de México, Tel. 5553381490, ext. 2280

Pásina 50 de 78 IIUAÁO lltXttLñI]§F,¡f
Y S§ §§*fttto§

Declaración de Datos Personales

Elemplo:
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Mtro. Alfredo Reyna Ángel
Director de Administrac¡ón y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Lic¡tac¡ón Pública Nac¡onal
LPN/PPMA/OO1/2024

"Suministro de cemento asfáltico PG 64-22

Nombre del Representante Legal), manifiesto balo protesta de decir verdad, que los datos aqui asentados, son

cieÍtos y han sido debidamente verificados, asimismo, cuento con facultades suf¡cientes para suscribir la

propuesta en el presente Procedim¡ento, a nombre y representación de la empresa-(persona física o moral).

Persona Física
Nombre y/o Denominación:
Registro Federal de Contribuyentes:
Domicilio:
Calle y número:
Colonia
Codigo Poshl
Teléfonos:
Correo Electrónico:
Alcaldía o Municipio:
Entidad Federativa:
Fax:

Persona Moral
Razón o Denominación social de la Empresa:
Registro Federal de Contnbuyentes:
Domicilio:
Calle y número:
Colonia
Código Postal
Teléfonos:
Correo Electrónico:
Alcaldia o Municipio:
Ent¡dad Federativa:
Fax:

No. de Escritura Pública en la que consta el Acta Constitut¡va:

Fecha:
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la m¡sma:

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de México, Tel. 555338'f490, ext.2280
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Documentac¡ón Legal y Administrativa

Formato de Existencia Leqal v Personalidad Jurídica

Formalo 2
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Licitac¡ón Públ¡ca Nacional núm. LPNIPPMA/O0I12024: "Suministro de

cemento asfáltico PG 64-22"
*

o

Documentación Legal y Admin¡skativa Formato 2

No. De fol¡o mercanül y fecha de su inscripción en el Registrc Públ¡co de la Propiedad y el Comerc¡o:

Relación de Acc¡onistas
Apellido Patemo, ¡,4atemo y Nombre(s)
Reformas al acta consütutiva en su caso
Datos del documento med¡ante el cual acredita su personalidad y facultades:
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se otorgó:

T¡po de empresa (micro, pequeña o rnediana):

Núnero de empleados contratados:
Descripción delobjeto social (el que se relacrone con la prestación de serv¡cios o adquisición de bienes objeto del
procedimiento) y/o principales actividades:

Protesto lo necesario
Atentamente

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Admin¡strador Único

Aven¡da del lmán No.i263;Col. A.iusco, Alcald¡a Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de México, Tel. 5553381490, ext. 2280
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Licitac¡ón Pública Nacional núm. LPN/PPilA/oo112024:'Suministro de
cemento asfáltico PG 64-22"

Documentación Legal y Administrativa Formato 3

Mtro. Alfredo Reyna Ángel
D¡rector de Adm¡nishación y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitación Públ¡ca Nacional
LPN/PPMA/OOI/2024

"Sumin¡stro de Cemento Asfáltico PG 64-22"

Atentamente

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único

Avenida del lmán No. 263, Col. Aiusco, Alcaldia Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de México, TeI.5553381490, ext.2280
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Manifestación de Declaración de lnteqridad

Fecha:

Ejemplo:

"El que suscribe mn el carácter de representante legal de la empresa denominada con relación

al presente Proced¡miento, manif¡esto bajo protesta de decir verdad, que la empresa que represento por sí misma, o a través

de interpós¡ta persona, me abstendré de adoptar conductas para propiciar que los servidores públicos de la Planta

Productora de l\¡ezclas Asfálticas, induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento, u

otros aspectos que me otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás lic¡tantes; además, manifesto bajo

protesta de decir verdad que me @mprometo a no incunir en prácticas no éticas o ilegales durante el presente Procedim¡ento,

asl como en el proceso de formalización y vigencia del mntrato y en su caso los convenios modificatorios que se celebren si

mi empresa resulta adjudicada incluyendo los actos que de estos deriven, el cual parte agregado a la presente propuesta en

donde garant¡zo la kansparencia, legal¡dad y honestidad en el presente procedimiento de contratación'.

U



GoBiLR¡.i) Lti t,:. Licitación Pública Nacional núm. LPN/PPMA/001/2024: "Suministro de

CIUDAD DE trÉxlco cemento asfáltico PG 64-22"

Formalo 4

Mtro. Alfredo Reyna Angel
Director de Administración y Finanzas en la

Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitación Pública Nacional
LPN/PPMA/o0'l/2024

"Suministro de Cemento Asfáltico PG 6+22"

Fecha:
Ejemplo

'El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con relación

alpresente Procedimiento, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que mi representada acepta el pliego de cláusulas

no negociables contenidas en el contrato de adqu¡s¡ción de bienes que se derive de este procedimiento y en su caso de los

convenios modifcatoriós que se celebren".

Atentamente

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Adminisfador Único

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de México, Tel. 5553381490, ext. 2280
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Documentac¡ón Legal y Admin¡strativa

Man¡festación Sobre Aceptación de Cláusulas No Neqociables
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Licitación Públ¡ca Nacional núm. LPiüPPMA/001/2024: 'Suministro de

cemento asfált¡co PG 64-22"

Documentación Legal y Admin¡strativa Formato 5

Mtro. Alfredo Reyna Ángel
Director de Administrac¡ón y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitación Pública Nac¡onal

LPN/PPMA/O()1/2024

"Suministro de Cemento Asfált¡co PG 6+22"

Fecha

Ejemplo

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denom¡nada con relación

al presente Procedimiento, manifesto bajo protesta de decir verdad, que hemos leido el conten¡do de estas Bases, sus

anexos y la(s) Junta(s) de Aclaración a las mismas y aceptamos participar conforme a ésta respetando y cumpliendo integra

y cabalmente las condic¡ones establec¡das, asimismo, para los efectos que suian en caso de adjudicación'.

Atentamente

Nombre y firma del R@ Administrador Único

Avenida del lmán N0.263, Col. Ajusm, Alcaldia Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de Méxim, Te|.5553381490, ext 2280
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Manifestación de Aceptación de Condiciones del Procedim¡ento de Licitación Pública Nacional
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Licitación Públ¡ca Nacional núm. LPN/PPMA/001/2024: "Suministro de

cemento asláltico PG 64-22"

Documentación Legal y Administrativa

Manifestación de Viqencia de la Propuesta

Formato 6

Mtro. Alfredo Reyna Angel
Director de Administración y Finanzas en la

Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitación Pública Nacional
LPN/PPMA/OO1/2024

"Suministro de Cemento Asfáltico PG 64.22"

Fecha

'El que suscribe, con el carácter de representante legal de la empresa denominada

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Adminislrador Único

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusm, Alcaldia Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de México, Tel. 5553381490, ext. 2280

Páeina 56 de 78 CIUIIAD lItllOUlIXlRA
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con relación al presente Procedimiento, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que la Propuesta Técnica y Económica

permanecerán vigentes dentro del presente Procedimiento, hasta su conclusión y que en caso de resultar adjudicadas

permaneceÉn vigentes hasta la mnclus¡ón de las obligaciones contra¡das en el contrato conespondiente y en su caso de los

convenios modificatorios que se celebren',

Atentamente

p

r
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Documentación Legal y Admin¡strativa Formato 7

Manifestación de No lmpedimento de Partic¡pac¡ón en el Procedimiento

Mtro. Alfredo Reyna Ángel
Director de Administración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitación Pública Nacional
LPN/PPMA/OO1/2024

"Suministro de Cemento Asfáltico PG 64-22"

Fecha

Ejemplo

'El que suscribe, con el carácter de representante legal de la empresa denominada _, con

relación al presente Procedimiento, maniflesto bajo protesta de decir verdad que conocemos el contenido y alcance legal de

los artlculos 39 y 39 Bis de la Ley de Adquisiciones para el Distdto Federal y art¡culos 49 fracción XV y 50 de la Ley de

Responsab¡lidades Administraüvas de la Ciudad de México y que Ia empresa que represento no se encuentra en los

supuestos de imped¡mento legales corespond¡entes, ni inhabilitada o sancionada por la Secretarla de la Contraloria General

de la Ciudad de Méx¡co, por la Secretaria de Ia Función Pública de Ia Administración Pública Federal o autoridades

competentes de los Gobiernos de las ent¡dades federativas o municipios. Asimismo, manifesto baio protesta de decir verdad

que los socios, directivos, accionistas, administradores, comisarios y demás personal de sus procesos de ventas,

comercial¡zación, relac¡ones públ¡cas o s¡m¡lares, no van a tener en el siguiente año o han tenido en el último añ0, relación

personal, profesional, laboral, famil¡ar o de negocios con las personas servidoras públicas responsables del presente

Procedimiento'.

Atentamente

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Admin¡strador Unico

Avenida del lmán No, 263, Col. Ajusco, Alcald¡a Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de Méxim, Tel. 5553381490, ext.2280
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Licitación Pública Nacional núm. LPN/PPMA/001/2024: 'Sum¡nistro de

cemento asfáltico PG 64-22'
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Lic¡tac¡ón Pública Nac¡onal núm. LPN/PPMA/001/2024:'Suministro de

cemento asfált¡co PG 64-22"

Documentación Legal y Adm¡n¡strativa Formato 8

Mtro. Alfredo Reyna Angel
Director de Adm¡nishación y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licltación Pública Nacional
LPN/PPMA/OOI/2024

"Suministro de Cemento Asfáltico PG 64-22"

Elemp o

,ElqueSuscribe,conelcarácterderepresentantelegaldelaempresadenominada-,con

relación al presente Procedimiento, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que en caso de resu¡tar adjudicada mi

representada, mantendré ante la 'Planta" actualizado el domicilio f¡scal y razón social".

Atentamente

Nombre y firma del Representanle Legal, Apoderado Legal o Adminislrador único

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de México, Tel. 5553381490, ext. 2280

Pásina 58 de 78 l.ll,OAD IHXOVADORA
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Manifestación de Actualización de Domicil¡o Fiscal v Razón Soc¡al

Fecha:
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Lic¡tac¡ón Pública Nacional núm. LPN/PP A/001/2024: "Suministro de

cemento asfáltico PG 64-22'
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Documentación Legal y Administrativa Formato I

Mtro. Alfredo Reyna Angel
Director de Administrac¡ón y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

L¡citación Pública Nacional
LPN/PPMA/OO1/2024

"Suministro de Cemento Asfáltico PG 64-22"

Fecha:

Ejemplo

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada mn relación

al presente Procedimiento, manifesto bajo prolesta de decir verdad, que designo a c0m0

representante con domic¡lio en 

-, 

de la Ciudad de México, para oir y recjbir toda clase de

not¡f¡caciones relacionadas con el presente Procedimiento y en caso de adjudicac¡ón el mismo domic¡lio para recibir toda clase

de notificaciones relacionadas con el contrato que alefecto se celebre".

Nombre y firma del R@ Administrador Único

NoTA: Egte man¡fiesto aplicará, en caso de que el dom¡c¡lio fiscal o comerc¡al del L¡cibnte no se encuentre dentro
la Ciudad de México o su Área iletropolitana.

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusm, Alcaldia Coyoacan, C.P.04300, Ciudad de Méxim, Te|.5553381490, ext.2280
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Manifestación de Dom¡cil¡o para Oir v Rec¡bir Notificac¡ones

Atentamente
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Documentación Legal y Administrat¡va

Escrito de Promoción de las 0bligaciones Fiscales en la Ciudad de iléx¡co

Formato 10

Los Lic¡tantes, deberán transcribir en hoja membretada el siguiente escrito e indicar los casos que sean aplicables a su

situación:

Ciudad de Méx¡co a--de ----------- de 2023
Mtro. Alfredo Reyna Ángel
Director de Administración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitación Pública Nacional
LPN/PPMA/(}O1/2024

"Suministro de Cemento Asfáltico PG 6+22'

Ejernplo

De conformidad con el articulo 58, último párrafo de la Ley de Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones.

Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de l\¡éx¡co vigente, y los puntos 8.2, 8.3 y 8.4 de la Circular Contraloría
General para el Control y Evaluación de la Gestión Pública; el Desarrollo, l\.4odemización, lnnovación y S¡mplificación

Adminiskativa, y la Atención Ciudadana en la Administración Pública de la Ciudad de l\.4éxico; manifiesto bajo protesta de decir
verdad, que nuestra empresa ha cumplido en debida forma con las obligac¡ones Rscales previstas por el Código Fiscal de la

Ciudad de México vigente, conespondientes a los últimos cinco ejercicios fscales realizando para el efecto el listado de por lo

menos las s¡guientes contribuciones:

Contribución Apl¡ca No aplica

lmpuesto predial, (1)

lmpuesto sobre adqu¡sición de inmuebles. (1)

lmpuesto sobre nóminas. (1)

lmpuesto sobre tenenc¡a o uso de vehículos. (1)

Derechos por el suministro de agua. (1)

Número de cuenta predial

Número de cuenta por servic¡o de agua

Avenida del lmán No. 263, Col. A,iusco, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04300, C¡udad de Méx¡m, Tel. 5553381490, ext. 2280
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lmpuesto por la preslación de bienes de hospedaje. (2)

If-
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Lic¡tac¡ón Pública Nacional núm. LPN/PPiIA/001/2024:'Suministro de

cemento asfáltico PG 64-22"

Supuesto Aplica No aplica
La causación de las contribuciones u obligaciones es menor a 5 años, debido a que la fecha a
partir de la cual se generaron es

Se cuenta con autorización para pago a plazo y no se ha incunido en alguno de los supuestos
que contempla el articulo 45 del Cod¡go Fiscal de la Ciudad de l\¡éxico vigente, por los que

cese d¡cha autorización.

Se encuentra obligada a dictaminar el cumplimiento de sus obligaciones o que haya optado
por la dictaminación. conforme a los supuestos que marca el Código Fiscal de la Ciudad de
¡.,1éxico.

En este caso se precisa que los ejercicios y las contr¡buciones dictaminadas son las

Asim¡smo, man¡fiesto que el d¡ctamen se encuentra en proceso de integración por persona

autorizada por el Cod¡go Fiscal de la Ciudad de México.

Atentamente

NOTAS: (1) En estas obligaciones en caso de que no le apliquen, deberá establecer brevemente las razones o

c¡rcunstanc¡as que asi lo acrediten, adjuntando copia fotostática simple de los documentos comprobatorios
(confato de arrendamiento de inmuebles o arendamiento fin¿nciero, contrato de comodato, etc.), si el domicilio

fiscal del l¡citante se enoentra luera de la C¡udad de México deberá presentar este escrito y anexar el respectivo

compmbante de domicilio.

(2) Esta obligación solo aplica para los que son propietarios de establecimientos que presten servicios de hospedaje

Avenida del lmán N0.263, Col. A,iusco, Alcaldia Coyoacán, C.P.04300, Ciudad de Méxim, Te|.5553381490, ext.2280
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Razón Social

Nombre del Representante Legal

oomicilio para oir y recibir notifcaciones dentro de la
Ciudad de l\4éx¡co:

Nombre de la persona autorizada para recib¡r
notif¡caciones:

Número telefónico

Regisko Federal de Contribuyentes:

Firma del Representante Legal

*
o

Eldomicilio fiscal se encuentra fuera de la Ciudad de México.

El domicilio fscal se enconkó en la Ciudad de México dentro de los últimos 5 años.

siguientes:

Formato 10 (Continuación)

Asim¡smo, manifiesto que la empresa que represento se encuentra en el supuesto de:
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Licitación Pública Nacional núm. LPiUPP[IIA/001/2024:'Sumin¡stro de
cemento asfáltico PG 64-22'

Propuesta Técnica

Mtro. Alfredo Reyna Ángel
Director de Admin¡stración y Finanzas en la

Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Ejemplo:

GIN: Grado de lntegración o Contenido Nacional

Formato 11

Licitación Pública Nac¡onal
LPN/PPMA/OO1/2024

"Suministro de Cemento Asfáltico PG 6¡l-22'

Fecha

Avenrda del lmán No. 263, Col. Ajusm, Alcaldia Coyoacán, C.P, 04300, Ciudad de Méxim, Tel. 5553381490, ext. 2280

, 'ás¡na62de78 
.um' trlt§rTll§§f"t

PaÉida
DeBcripc¡ón del

B¡en

Cantidad Unidad de
Med¡da

Marca GrN (%)
País de
origenMinimo Máximo

1 *Tonelada *

Propuesta Técnica
Descripción del bien

Atentamente

Nombre y firma del representante legal, Apoderado Legal o Administrador Único

-.. (Si Aplica) En el caso de las partidas "no ofertadas", se deberá de escribir la leyenda: No Cotiza

Nota: La Propuesta Técnica no deberá contener precios, en caso de describ¡r estos, será motvo de
DESCALIFICACION.
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Licitación Pública Nacional núm. LPNIPPi,IA/001/2024: "Suministro de

cemento asfáltico PG -22"

*

Propuesta Técnica Formato 12

Mtro. Alfredo Reyna Ángel
D¡rector de Adm¡niskación y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitación Pública Nacional
LPN/PPMAfOOI/2024

"Suministro de Cemento Asfáltico PG 6¡t22"

Fecha

Ejemplo

"El que suscribe con el carácter de represenlante legal de la empresa denominada con relación

a la presente L¡citación Pública Nacional, manifiesto que me comprometo a entregar el bien Libre a Bordo (LAB Destino) l¡bre

de cualquier tipo de c¡ntaminanle en el almacén número 3 de la Planta Productora de Mezclas Asfálücas'.

Atenlamente

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador

Avenida del lmán N0.263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de México, Te|.555338'1490, ext. 2280
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Licitac¡ón Pública Nacional núm. LPN/PPMA/001/2024: "Suministro de

cemento asfáltico PG 64-22"

Propuesta Técnica Formato 13

Mtro. Alfredo Reyna Ángel
Director de Administración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitación Pública Nac¡onal
LPN/PPMA/()O1/2024

"Suministro de Cemento Asfáltico PG 6+22

Fecha

Ejemplo:

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con relación

al presente Procedimiento, manifiesto bajo protesta de dec¡r verdad, en nombre de mi representada que acepto que la

entrega del bien se realizará en función de las necesidades de la Planta Productora de l\,4ezclas Asfálticas, considerando la

disponibilidad de sum¡nistro en dias hábiles (lunes a viemes), sábados, domingos y dias festivos durante las 24 horas del dia y

durante la vigencia del contrato y en su caso hasta la vigencia del (de los) convenio(s) modificatorio(s) que al efecto se

celebre(n)."

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador único

Avenida del lmán No. 263, Col, Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de México, Tel, 5553381490, ext. 2280
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Licitación Pública Nacional núm. LPN/PPMA/001/2024: "Suministro de

cemento asfáltico PG 64-22"

Propuesta Técnica Formato 14

Mtro. Alfredo Reyna Ángel
Director de Administración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitación Pública Nacional
LPN/PPMA/OO1/2024

"Suministro de Cemento Asfáltico PG 64-22"

Fecha

Ejemplo

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con relación

a la presente Licitación Pública Nacional, manifiesto bajo protesta de decir verdad, en nombre de mi representada que el bien

y los servic¡os que se deriven para su entrega serán de primera calidad acorde con lo solicitado por el área requirente y que

además los garantizo contra defectos y/o vicios ocultos desde el inicio del contrato hasta doce meses después la conclusión

del mismo o en su caso hasta doce meses después de la conclusión de los convenios modifcatorios que se celebren.'

Atentamente

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Unico

Avenida del lmán No. 263, Col. Aiusm, Alcaldia Coyoacan, C.P. 04300, Ciudad de México, Tel; 5553381490, ext. 2280
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Licitación Pública Nacional núm. LPN/PPMA/001/2024: 'Sumin¡stro de
cemento asfáltico PG 64-22'

Propuesta Técnica Formato 15

Manifestación de Ca pacidad del Licitante

Mko. Alfredo Reyna Angel
Director de Administrac¡ón y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

L¡citac¡ón Pública Nacional
LPN/PPMA/OO1/2024

"Suministro de Cemento Asfáltico PG 64.22"

Fecha

Elemp o

"El que suscribe con el carácter de representanle legal de la empresa denominada con relación

al presente Procedimiento, manifiesto bajo protesta de decir verdad que me obl¡go a entregar el bien en tiempo y forma,

además cuento con Ia infraestructura necesaria, capacidad legal, adminiskativa, técnica y económica suflciente para

obligarme a entregar el bien a entera satisfacción de la Planta Productora de Mezclas Asfálticas'

Nombre y f¡rma del Representante Legal, Apoderado Legal o Admin¡strador único

Avenida del lmán No, 263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P.04300, Ciudad de l\4éxico, Te|.5553381490, ext.2280

Pás¡na 56 de 78 CIUOÁii IHHOVÁIIOBA
Y I]E OERECHO§
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Atentamente

!.
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Licitación Pública Nacional núm. LPN/PPMA/0o'l/2024: "Suministro de
cemento asfállico PG 04-22"

Propuesta Técnica Fomato 16

Manifestación de ResDonsabil¡dad La boral del Personal Asiqnado

Mtro. Alfredo Reyna Ángel
Director de Administración y F¡nanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitación Pública Nacional
LPN/PPMA/(}O1/2024

"Suministro de Cemento Asfáltico PG 64-22

Fecha

Ejemplo

Nombre y firma del Repr$entante Legal¡poderado Legal o Administrador Único

Avenida del lmán N0.263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P.04300, C¡udad de México, Te|.5553381490, ext.2280

Pásina 67 de 78 iIUSA* lltt*§yÁ§¡ORÁ
Y DS DÉNEC*O§

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada n relación

al presente Procedimiento de Licitación Pública Nac¡onal, maniñesto bajo protesta de decir verdad, que mi representada,

en caso de ser adjudicada, tendré la calidad de patrón, respecto al personal que utilice para real¡zar la entrega del bien y

los servicios que se deriven, teniendo conocimiento pleno de las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y demás

ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social, por lo que la Planta Productora de Mezclas Asfálticas no podrá

considerarse patrón solidario o sust¡tuto de ninguna de las obligaciones obrero pakonales y responsabil¡dades que mi

representada tenga con respecto a sus trabajadores; además el personal que asigne contará.con el equipo de seguridad

adecuado para el desanollo de sus actividades (9oogles, botas, guantes, etc) y quedaré obligado a responder por cualquier

responsabilidad a través de la garant¡a de cumplimiento del contrato desde el inicio del mismo hasta su conclusión y en su

caso hasta la conclus¡ón del (de los) convenio(s) modificatorio(s) que ai efecto se celebre(n) asl como cualquier otra

responsabilidad en que incuna conforme a la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal , su Reglamento y el Codigo Civil

para el Diskito Federal".

Atentamente

v
/1

\
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Licitación Pública Nacional núm. LPN/PPMA/00'l/2024: "Suministro de

cemento asfáltico PG 64-22"

Propuesta Técn¡ca Formato 17

Manilestación de Fletes y Maniobras

Mtro. Alfredo Reyna Ángel
Director de Administración y F¡nanzas en la

Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

L¡citación Pública Nacional
LPN/PPMA/(}O1/2024

"Suministro de Cemento Asfáltico PG 64"22"

Fecha:

Ejemplo

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con relación

al presente Procedimiento de Licitación Pública Nacional, manifiesto baio protesta de decir verdad, en nombre de mi

representada que tendré bajo m¡ cargo y responsab¡lidad el medio de transporte para el traslado del bien, del personalque yo

emplee, de las maniobras y de los insumos para poder llevar a cabo la entrega s¡n costo adicional para la Planta Productora

de l\¡ezclas Asfálticas'.

Atentamente

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador único

Avenida del lmán N0.,263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de México, Tel. 5553381490, ext. 2280

Pás¡na 68 do 78 I¡UOAO tt{t§VñtrORn
Y DE DÉRECHO§
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Licitación Pública Nacional núm. LPN/PPMA/001/2024: "Suminisko de
cemento asfáltico PG 64-22"

Propuesta Técnica Formato 18

Mtro. Alfredo Reyna Ángel
Direclor de Administración y F¡nanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitación Pública Nac¡onal

LPN/PPM¡JOO1/2024

"Suministro de Cemento Asfáltico PG 6+22"

Fecha

Ejemplo:

A continuación, presento la relación del parque veh¡dlar para el transporte del bien con que cuento

Parquev6hicular

Cons
Descripción de

la Unidad
Modelo de la

Unidad
Marca

Capacldad de
le l..lnidad

(Ton)

ilúmero de
Placas

Nombrea de
los

Operadores

Núm€ro
tolefónico de

los operadores

1

2

3

4

5

Anexo a este escrito encontrará las fotograf¡as del parque vehicular y manifiesto bajo protesta de decir verdad que las

unidades cuentan con sistema de localización GPS.

Atentamente

Nombre y firma del reprry Administrador Único

Avenida del lmán N0.263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacan, C.P.04300, Ciudad de Méxim, Te|.5553381490, ext.2280

Pásina 6s de 78 [luDAD ilrWr¡Onr
Y DÉ DENECHOS
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Relación del Parque Vehicular para el Transpole del Bien

c"
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GoSrER\c Di i.r Lic¡tación Pública Nacional núm. LPN/PPi!A/001/2024: 'Suministro de

ctuDAo DE r{Éxrco cemento asfáltico PG 64-22'

Propuesta Técnica Formato 19

Mtro. Alfredo Reyna Angel
Director de Adminislración y Finanzas en la

Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitación Pública Nacional
LPN/PPM¡i/001/2024

"Sumin¡stro de Cemento Asfált¡co PG 64"22"

Fecha

Ejemplo

'El que suscribe con el carácler de representante legal de la empresa denominada con relación

al presente Procedimiento, man¡fiesto bajo protesta de decir verdad que en caso de resultar adjud¡cado me haré responsable,

si as¡ sucede, por los daños ocas¡onados a terceros, asi como de los denames que pudieran ocasionar los operadores a mi

cargo fuera de las ¡nstalac¡ones de la Planta Productora de Mezclas Asfálticas y que en caso de haber denames dentro de

esas ¡nstalaciones me comprometo a retjrar el material derramado y a realizar las labores de limpieza, asimismo, manifesto

que es mi responsabilidad si hay falta de equipos de emergenc¡a y seguridad para m¡s op€radores.'

Atentamente

Nombre y firma del representante ega l, o Lega 0 m¡n¡strador Un¡co

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacan, C.P. 04300, Ciudad de México, Tel. 5553381490, ext. 2280

Pás¡na 70 de 78 CIUOAD THHOVADORA
Y D€ DERTCHO§

Manifestación de Responsabil¡dad por los Daños Ocasionados a Terceros
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Lic¡tación Públ¡ca Nacional núm. LPN/PP[iA/001/2024:'suministro de
cemento asfáltico PG 64-22'

Propuesta Técnica Formato 20

Mtro. Alfredo Reyna Ángel
Director de Administración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presenle

Licitación Pública Nacional
LPN/PPMA/(}O1/2024

"Suministro de Cemento Asfáltico PG 6+22"

Fecha

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con relación

al presente Proced¡m¡ento de Licitac¡ón Pública Nacional, manmesto bajo protesta de decjr verdad que me comprometo a sustiluir

en un plazo no mayor a 72 horas aquel bien que se encuentre en mal estado o bien no cumpla con lo solicitado por el Area

Requirente, reponiéndolo a más tardar den[o del plazo establecido con las especiflcaciones de calidad requeridas a entera

satislacción de la Planta Produclora de l\¡ezclas Asfálticas.'

Atentamente

Nombre y firma del representante legal, Apoderado Legal o Administrador único

Avenida del lmán No. 263, Col, Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P.04300, Ciudad de L4éxico, Te|.5553381490, ext. 2280

lrulAo lflt{§v[D$RA
v 0E oenecros
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Licitación Pública Nacional núm. LPN/PPMA/001/2024: "Suministro de

cemento asfáltico PG 64-22"

Propuesta Técnica Formato 2'l

Mtro. Alfredo Reyna Angel
Director de Administración y F¡nanzas en la

Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitación Pública Nacional
LPN/PPMA/OO1/2024

"Suministro de Cemento Asfáltico PG 64-22

Ejemplo

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con relación

al presente Procedim¡ento, manifiesto bajo protesta de decir verdad, en nombre de mi representada que el b¡en y serv¡cios

ofertados cumplen por lo menos con el 50% de contenido de Grado de lntegración o Contenido Nacional.'

Atentamente

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Un¡co

Avenida del lmán N0.263, Col, Ajusco, Alcaldia Coyoacan, C.P.04300, Ciudad de México, TeI.5553381490, ext. 2280

Pásina 72 de 78 ;lUDAi.l l¡{t{§UAn(}§ñ
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Manifestac¡ón de Grado de lnteqración o Conten¡do Nacional

Fecha:

¡
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Licitación Públic¿ Nacional núm. LPiUPPttIA/001/202¡l:'Suministro de

cemento asfáltico PG 64-22"

Propuesta Técnica Formato 22

Mtro. Alfredo Reyna Angel
Dlrector de Adm¡n¡stración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfált¡cas.
Presente

Licitación Pública Nacional
LPN/PPMAiOOI/2024

"Sum¡nistro de Cemento Asfált¡co PG 6¡t22"

Eiemplol

'El que suscribe con el carácler de representante legal de la empresa denominada con relación

al presente Procedimiento, manifiesto bajo protesta de decir verdad, en nombre de mi representada que en caso de resultal

adjudicado permitiré la realización de visitas de comprobación que estime pertinentes del personal de la "Planta' a las

instalac¡ones con las que cuento durante la vigencia del contrato o en su caso hasta Ia conclusión de los convenios

modlicatorios que se celebren, a efecto de que puedan constatar la calidad del bien, cumplim¡ento en su entrega y demás

consideraciones para ellos pertinentes y que en caso de no permitirlo o b¡en se detecten inegularidades, acepto que el

conkato sea susc€ptible de recis¡ón."

Atentamente

Nombre y firma del@Administrador Único

Avenida del lmán N0.263, Col. Ajusco, Alcaldía Coyoacán, C,P, 04300, Ciudad de Méxim, Te!.5553381490, ext.2280

Pásina 73 de 78 I-IUDAP ltil(Il¡ILOR
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Manifestación de Aceptación de Visitas del Personal de la "Planta"

Fecha:
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Lic¡tación Públ¡ca Nacional núm. LPN/PPt|A/001/2024: 'Sum¡nisfo de

cemento aslált¡co PG 64-22'

Propuesta Técnica Formato 23

Manifestación Sobre lnfracción de . Marcas v Derechos de Autor

Mtro. Alfredo Reyna Angel
D¡rector de Administrac¡ón y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitación Pública Nacional
LPN/PPM¡üOO1/2024

"Sum¡nistro de Cemento Asfállico PG 64-22

Fecha

Ejemplo

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada mn relación

al presente Proced¡miento, manif¡esto bajo protesta de decir verdad, que m¡ representada asum¡rá la responsabilidad total,

durante el procedimiento y que, en caso de ser adjudicado, las que resulten de cualquier violación a las dispos¡c¡ones

legales inherentes con Prop¡edad lndustrial o Derechos de Autor, que surjan con molivo de este pmced¡miento o de la

contratación que se derive del mismo'.

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador

Avenida del lmán N0.263, Col. Ajusco, Alcaldla Coyoacán, C.P.04300, Ciudad de México, Te1.5553381490, ext.2280

Pás¡na 74 de 78 CIUDAD tflll0Y D(}BA
Y 0€ DERICHO§
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Atentamente

único
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Licitación Pública Nacional núm. LPN/PPMA/oo1/2024: "suministro de
cemento asfált¡co PG 64-22"

Propuesta Económica

Mtro. Allredo Reyna Angel
Director de Administración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfált¡cas.
Presente

Ejemplo

Formato 24

Licitación Pública Nacional
LPN/PPMA/OO1/2024

"Suministro de Cemento Asfáltico PG 6¡f-22"

Fecha:

Propuesta Económica
Cot¡zación del bien

Cant¡dad
Partida

Descripción del
B¡en

Minimo Máx¡mo

Unidad de
lvedida

GrN' (%) Marca Precio Un¡tario

Minimo

1 'Tonelada*
Subtotal

(x) 16% r,v.A.

(=) lmpofte Total de la
Propuesta

II

lmporte

Márimo

'GlN(%) Grado de lntegrac¡ón o Contenido Nacional.
(Anotar con letra el lmporle Totál de la Pmpuesta)

El plazo para la entrega del bien será del df a_ al dia _y su periodo de garantia del_ al_

Atentamente

Nombre y firma del representante legal, Apoderado Legal o Administrador Unico

Nota: En caso de que el L¡citante elimine de su propuesta económica las partidas que no cotiza, será motivo de d$echamiento
de su propue3ta.

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de Méx¡co, Tel. 5553381490, ext. 2280
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Licitación Pública Nacional núm. LPNIPPMA/ool/2024: "Suministro de

cemento asfáltico PG 64-22'

Propuesta Económica Formato 25

Manifestac¡ón de Condiciones de Prec¡o

Mtro. Allredo Reyna Ángel
Director de Administración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Lic¡tación Pública Nacional
LPN/PPMA/OO1/2024

"Suministro de Cemento Asfáltico PG 64,22'

Ejemplor

,,Elquesuscfibe,conelcaráctefderepfesentantelegaldelaempreSadenominada-,con

relac¡ón al presente Procedimiento, manillesto bajo protesta de decir verdad, que m¡ representada presenta condiciones

de precios fjos, en moneda nac¡onal, sin estar sujetos a escalación, hasta la conclusión del Proced¡miento y en caso de ser

adjudicada hasta cumplidas las obl¡gaciones contraidas en el contrato y en su caso de los convenios modificatorios que se

celebren'.

Atentamente

Nombre y f¡rma del representante legal, Apoderado Legal o Adm¡nistrador único

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de México, Tel. 5553381490, ext. 2280
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Fecha:
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Licitación Pública Naclonal núm. LPN/PPMA/oo1/2024: "Suministro de

cemento asfált¡co PG 64-22"

Formato 26

Mtro. Alfredo Reyna Ángel
Director de Administración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfált¡cas.
Presente

Licitación Pública Nacional
LPN/PPM¡'/001/2024

"Suministro de Cemento Asfáltico PG 64-22'

Fech a

Ejemplo:

.,ElquesuScribe,conelcarácterderepresentante|egaldelaempreSadenominada-,conre|ación

al presente Procedimiento, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que mi representada acepta los tiempos y plazos de la

Secretaria de Adm¡nistración y Finanzas de la Ciudad de México, de acuerdo a lo establecido en el articulo 54 segundo

párrafo de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercic¡o de Recursos de la Ciudad de

l\¡éxico y acorde a lo establec¡do en el Manual de Reglas y Procedimientos para el Ejercicio Presupuestario de la

Administración Pública de la Ciudad de México (vigente)"

Atentamente

Nombre y firma del representante legal, Apoderado Legal o Administrador único

(

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusm, Alcaldia Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de Méxim, Tel.5553381490, ext. 2280
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Propuesta Económica

Manifeslación de Aceptación de Condiciones de Pago

P
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Licitación Pública Nac¡onal núm. LPN/PP!,A/001/2024: 'Suminisfo de

cemento asfáltico PG 64-22"

Propuesta Económica Formato 27

Manifestación de Condiciones de Venta

Mtro. Alíredo Reyna Angel
Director de Administración y Finanzas en la

Planta Productora de Mezclas Asfálticas,
Presente

Licitación Pública Nacional
LPN/PPM¡,/001/2024

"Sum¡nistro de Cemento Asfáltico PG 64.22"

Fechal

Ejemplo

"Elquesuscribe,conelcaráctefdefepreSentantelegaldelaempresadenominada-,con

relación al presente Procedimiento, man¡fiesto bajo protesta de decir verdad, que mi representada olrece las cond¡ciones de

venta sol¡c¡tadas en estas Bases: Plazo para la entrega del b¡en: _, Lugar para su enkega en _, y Periodo

de garantia del : _ al _.'

(Nota: Las Cond¡ciones deberán conesponder las establecidas en el presente Procedimiento)

Atentamente

Nombre y firm@al o Administrador Único

Aven¡da del lmán N0.263, Col. Ajusco, Alcaldla Coyoacán, C.P.04300, Ciudad de Méxim, Te|.5553381490, ext.2280
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